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ó~...:ürsos de las delegaciones que ya han hecho
uso ele la palabra sería por el momento inconve
niente e innecesaria puesto que, como supongo,
el proyecto de resolución pasará ahora a una de
las comisiones donde, naturalmente, las delega
ciones pueden declarar lo que juzguen conve
niente.

Sr. l\'IOLOToV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
t~xto "ruso): La delegación de la URSS estima
que, en 10 que respecta a la cuestión de clausurar
el debate, es demasiado prematuro tomar una
decisión. No proponemos que todas las delega
ciones expongan sus puntos de vista sobre la
proposición de la URSS. Las delegaciones que
no tengan nada que decir respecto a una reduc
ción general de los armamentos están, natural
mente, en libertad de no hacer ninguna decla
ración. Sin embargo, pedimos que las delega
ciones que deseen expresar sus opiniones actrca
de la proposición de la URSS tengan la opor
tunidad de hacerlo.

El PRr~.smENTE (trad'ltCido del francés): La
Asamblea declaró ayer cerrada la lista de los
oradores. La proposición del Sr. Molotov tiende
a que se reconsidere tal dedsión, pero yo pro
pongo a la Asamblea que no lo haga. Aun quedan
11 oradores en la lista de los que han de hacer
uso de la palabra durante la discusión general.
Si esos oradores (haciendo uso de su absoluto
derecho) desean expresar su opinión sobre la
proposición de la URSS, podrán hacerlo. No se
concederá la palabra a ningún otro orador, a
menos que la Asamblea reconsidere su decisión
y autorice nuevas intervenciones.

La mayoría de las delegaciones que ya han
tomado parte en la discusión general desearán,
como es natunl, expresar sus puntos de vista
acerca de .la proposición que acaba de formular
la delegación de la URSS. Por consiguiente,
estimo que debiéramos seguir el procedimiento
normal, esto es, que la delegación de la URSS
pida a la Mesa se sirva remitir la proposición a
una de las Comisiones de la Asamblea. Cada
delegación tendrá entonces la oportunidad de
tomar parte en la discusión de la proposición en
el seno de dicha comisión.

Se leva1tta la sesión a las 19.10 horas.

Nueva York, para ejercer las funciones que se le
han encomendado en virtud de la Carta. Estimo
que debemos rememorar, de vez en cuando, la
importancia de sus funciones.

En esta Asamblea se reunen todos los Miem
bros de las Naciones Unidas en condiciones de
estricta igualdad a fin de discutir, con toda fran
queza y libertad, los problemas del día. La Asam
blea se reúne con poca frecuencia, en circllnstan~1
cias ordinarias sólo una vez al año. Cuando s~f

98. Debate general (continf4ación): Discursos de los Sres. Makin (Australia), Illescas
(Ecuador), Aghni:les (Grecia) y López (Colombia) .. 80

P'!"esidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica).

43a. SESION PLENARIA

Celebrada el miércoles 30 de octubre de 1946, a las 11 horas

onerosas obligaciones económicas impuestas a
ellos por los ,gastos excesivos en armamentos,
que no están en conformidad con las condi
ciones pacíficas de la postguerra."

La aceptación de una decisión que en general
propenda a la r.educción de ·los armamentos y a la
prohibición del uso de la energía atómica para
fines militares estará, en efecto, de conformidad
con las aspiraciones pacíficas de nuestros pueblos
y contribuirá al establecimiento de una coopera
ción internacional.

Para concluir, que se me permita expresar la
confianza de que esta proposición de la URSS
reciba el apQya de las Naciones Unidas en su
totalidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
parece que el número de los miembros presentes
constituya el quórum que exige el reglamento.
En consecuencia, quizás no sea posible proseguir
esta tarde con la discusión general, y por 10 tanto
propongo a la Asamblea que aplace hasta mañana
su continuación, con la perspectiva de proseguirla
hasta que se haya ag' ~ado, de manera que proba
blemente nos veamc~'~n la necesidad de continuar
nuestras deliberaciones hasta una hora bastante
avanzada.

Sr. MOLOTOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad'ucida de la versión inglesa del
texto ruso): Me parece que es demasiado pre
maturo decidir si terminaremos o no el debate
mañana. Sería mejor no anticiparse hoya una
decisión, y resolver ,el punto mañ.ana. La dele
gación de la URSS ruega a las demás delega
ciones expongan sus puntos de vista acerca de su
proposición tendiente a la reducción general de
los armamentos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea puede, en efecto, no tomar una decisión
hoy; la discusión continuará mañana.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): Sobre el punto planteado por el
Sr. Molotov, permítaseme agregar que si las
demás delegaciones hubiesen de comenzar a expo
ner sus puntos de vi'Sta sobre el proyecto de reso
lución que él ha formulado, probablemente ten
drían que pronunciar, según creo, discursos muy
prolongados. Estimo que una repetición de los
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Co
rresponde ahora, en el orden del día, la conti
nuación de la discusión general.

Tiene la palabra el Sr. Makin, representante de
Australia.

Sr. MAKIN (Australia) (traducido del iftglés):
La Asamblea General de las Naciones Unidas se
reúne una vez más en esta hospitalarfa~iudad dt:

i .

-

onerosas obligaciones económicas impuestas a
ellos por los ,gastos excesivos en armamentos,
que no están en conformidad con las condi
ciones pacíficas de la postguerra.u
La aceptación de una decisión que en general

propenda a la reducción de ·los armamentos y a la
prohibición del uso de la energía atómica para
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El PRr~.sIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea declaró ayer cerrada la lista de los
oradores. La proposición del Sr. Molotov tiende
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pongo a la Asamblea que no 10 haga. Aun quedan
11 oradores en la lista de los que han de hacer
uso de la palabra durante la discusión general.
Si esos oradores (hadendo uso de su absoluto
derecho) desean expresar su opinión sobre la
proposición de la URSS, podrán hacerlo. No se
concederá la palabra a ningún otro orador, a
menos que la Asamblea reconsidere su decisión
y autorice nuevas intervenciones.

La mayoría de las delegaciones que ya han
tomado parte en la discusión general desearán,
como es natural, expresar sus puntos de vista
acerca de ,la proposición que acaba de formular
la delegación de la URSS. Por consiguiente,
estimo que debiéramos seguir el procedimiento
normal, esto es, que la delegación de la URSS
pida a la Mesa se sir....a remitir la proposición a
una de las Comisiones de la Asamblea. Cada
delegación tendrá entonces la oportunidad de
tomar parte en la discusión de la proposición en
el seno de dicha comisión.

Se levanta la sesió,¡ a las 19.10 horas.
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CtaS ordmanas solo una vez al ano. Cuando sr
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blea General"teniendo presente, en todo momento,
las obligaciones que en v\rtud de la Carta han
aceptado todos los Miembros de las Naciones
Unidas.

La experiencia adquirida durante la primera
parte del primer Período de sesiones '\le la Asam
blea General, celebrado en Londres, da a la dele
gaCión australiana razones para manifestar cierto
temor de que el sistema de comisiones, establecido
en virtud del capítulo XVI del reglamento pr()o
visiona!, tenga por efecto reducir el 'papel de la
Asamblea a la simple aprobación de los informes
de sus comisiones prindpales. En nuestra opi
nión, tal cosa sería funesta para el pl'estigio y la
autoridad de la Asamblea.

Si se remiten inmediatamente y sin discusión
los temas inscritos en el programa a '..ma u otra
de las comisiones principales, el examen y la deci
sión de fondo sobre los temas del programa se
ef.ectuarán en el seno de una Comisión. Las sesio
nes plenarias tendrán la tendencia a convertirse
en simples formalidades. Reconocemos plena
mente la importancia de economizar tiempo en la
Asamblea, pero la necesidad primordial es respe
tar las disposiciones de la Carta que confieren a
la Asamblea, y sólo a ella, el derecho de discutir
en público todos los asuntos comprendidos dentro
de los límites de la Carta.

Al relegar a las comisiones, que se reúnen
simultáneamente, la discusión de fondo de los
asuntos importantes se aumentan considerable
mente las dificultades con que tropiezan las dele
gaciones poco numerosas para participar eficaz
mente en los debates de la Asamblea y se reducen
las probabilidades de que los representantes prin
cipales de los Estados Miembros traten de los
asuntos importantes.

El reglamento provisional debjera proporcio
nar a la Asamblea la oportunidad adecuada para
las discusiones de principio, antes de que los
temas del programa sean remitidos al examen
de las comisiones. En efecto, la creación eventual
de comisiones especiales, a medida qt1e' se hagan
necesarias, está en mayor conformidad con las
facultades y funciones de la Asamblea, según las
pI;"ecisa la Carta, que la institución de comisiones
generales cuyas funciones pueden servir para
limitar las discusiones de la Asamblea, en sesión
plenaria, en forma contraria a las disposiciones
de la Carta.

Me permito señalar algunos asuntos importan
tes planteados durante el actual período de sesio
nes, en momentos en que nos dedicamos a com
pletar la estructura y organización de las Nacio
nes Unidas.

El primero se refiere al régimen de adminis
tración fiduciaria. El Gobierno de Australia,
consciente de las Clbligaciones que la Carta impone
a todos los :M:iembros de las Naciones Unidas
que administran territorios no autónomos, y cons
ciente asimismo de sus responsabilidades respecto
~ los pueblos de h territorios de que es manda
tario y que admimstra en virtud del J?acto de la
Sociedad de las Naciones, hizo saber~ durante la
primera parte del actual período de- sesipnes cele
brado en Londres, su intención- de colocar bajo -
el régimen internacional de administración fidu
ciaria, los territorios que por mandato ha admi-
ni ;;trado. Esta promesa del Gobierno de Australia
ya se ha hecho efectiva mediante el dep6sito
ante el Secretario General, para su aprobación
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reúne, cada una, de las naciones Miembros sin
tener en cuenta' su extensión territorial, el nú-·
mero de sus habitantes o la magnitud de sus
recursos, tiene tanto el derecho como el deber
de contribuir a la formación de la opinión mun
dial, expresando conscientemente y sin temores,
sus puntos de vista acerca de todos los asuntos
comprendidos dentro de la estructura de la Carta.

Esta gran tribuna mundial constituye el ele
mento más democrático en la estructura de las
Naciones Unidas. Es para todos nosotros una
cuestión de importancia primordial que se man
tenga y fortalezca la función ese~cial de la
Asamblea como tribuna de libre discusión a me
dida que aumente la autoridad de las Naciones
Unidas. lo

Si bien otros órganos de las Naciones Unidas
no han funcionado de manera satisfactoria desde
el último período de sesiones de la Asamblea, es
en esta última donde se nos ofrece la: oportunidad
de señalar tales debilidades y deficiencias y formu
lqr las recomendaciones del caso. En San Fran
cisco, el Sr. Evatt, Ministro de Relacicnes Exte
riores de Australia, hizo vigorosos esfuerzos por
que se protegieran los derechos generales de dis
cusión y recomendación de que está .investida la
Asamblea, garantizados actualmente por el Artí
culo 10 de la Carta, y la delegación de Australia
atribuye especial importancia al reconocimiento y
mantenimiento de dichos derechos. Recientemente
se propuso que la Mesa de la Asamblea ejerciera
la función detiecidir cuáles de los temas inscritos
en el programa provisional pueden someterse a
la Asamblea para su discusión. Este punto de
vista fué poco secundado y, en opinión de la dele
gación australiana, carece de toda justificación.

Cabe esperar y desear, por consiguiente, que
las divergencias de opinión sobre asuntos inter
nacionales de actualidad, sean expresadas de una
manera franca, clara y pública en la Asamblea y
que todas las naciones Miembros se sientan en
completa libertad para expresar sus puntos de
vista. Sólo en un ambiente semejante pueden en
contrarse soluciones para los problemas interna
cionales basadas, no simplemente en el interés
nacional, sino en los intereses de la comunidad
mundial en su totalidad.

Es indispensable que los Miembros de las
Naciones Unidas tengan presentes en forma clara
y constante, los propósitos. y principios de la
Carta, que se han comprometido solemnemente
a observar. Estos propósitos y principios son
obligatorios en todos los campos de la actividad
internacional y no simplemente en relación con
las actividades de los órganos de las Naciones
Unidas. En el curso de la reciente Conferencia
de París, ~a delegación australiana expuso clara
mente y repetidas veces su opinión de que los
tratados de paz. propuestos por el Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores no se basa
ban en los propósitos y principios de la Carta;
que tales tratados probablemente darían lugar al
descontento y a Ila discordia y que, por tal razón,
corrían el riesgo de ser efímeros poniendo de tá~
manéra, en peligro la paz y la seguridad.

En nuestra opinión, no es posible establecer y
mantener la paz a menos que se llegue a la cele
bración de los tratados por métodos democráticos,
basados en principios, y no simplemente en consi
deraciones de conveniencia e interés nacional. Es
con este espíritu con el que debemos examinar
los temas importantes del programa de la Asam-
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de contribuir a la formación de la opinión mun
dial, expresando conscientemente y sin temores,
sus puntos de vista acerca de todos los asuntos
comprendidos dentro de la estructura de la Carta.

Esta gran tribuna mundial constituye el ele
mento más democrático en la estructura de las
Naciones Unidas. Es para todos nosotros una
cuestión de importancia primordial que se man
tenga y fortalezca la función ese~cial de la
Asamblea como tribuna de libre discusión a me
dida que aumente la autoridad de las Naciones
Unidas. ..

Si bien otros órganos de las Naciones Unidas
no han funcionado de manera satisfactoria desde
el último período de sesiones de la Asamblea, es
en esta última donde se nos ofrece la oportunidad
de señalar tales debilidades y deficiencias y formu
lqr las recomendaciones del caso. En San Fran
cisco, el Sr. Evatt, Ministro de Relacicnes Exte
riores de Australia, hizo vigorosos esfuerzos por
que se protegieran los derechos generales de dis
cusión y recomendación de que está .investida la
Asamblea, garantizados actualmente por el Arti
culo 10 de la Carta, y la delegación de Australia
atribuye especial importancia al reconocimiento y
mantenimiento de dichos derechos. Recientemente
se propuso que la Mesa de la Asamblea ejerciera
la función detiecidir cuáles de los temas inscritos
en el programa provisional pueden someterse a
la Asamblea para su discusión. Este punto de
vista fué poco secundado y, en opinión de la dele
gación australiana, carece de toda justificación.

Cabe esperar y desear, por consiguiente, que
las divergencias de opinión sobre asuntos inter
nacionales de actualidad, sean expresadas de una
manera franca, clara y pública en la Asamblea y
que todas las naciones Miembros se sientan en
completa libertad para expresar sus puntos de
vista. Sólo en un ambiente semejante pueden en
contrarse soluciones para los problemas interna
cionales basadas, no simplemente en el interés
nacional, sino en los intereses de la comunidad
mundial en su totalidad.

Es indispensable que los Miembros de las
Naciones Unidas tengan presentes en forma clara
y constante, los propósitos. y principios de la
Carta, que se han comprometido solemnemente
a observar. Estos propósitos y principios son
obligatorios en todos los campos de la actividad
internacional y no simplemente en relación con
las actividades de los órganos de las Naciones
Unidas. En el curso de la reciente Conferencia
de París, ~a delegación australiana expuso clara
mente y repetidas veces su opinión de que los
tratados de paz. propuestos por el Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores no se basa
ban en los propósitos y principios de la Carta;
que tales tratados probablemente darían lugar al
descontento y a Ila discordia y que, por tal razón,
corrían el riesgo de ser efímeros poniendo de tá~
manera, en peligro la paz y la seguridad.

En nuestra opinión, no es posible establecer y
mantener la paz a menos que· seUegue a la cele
bración de los tratados por métodos democráticos,
basados en principios, y no simplemente en consi
deraciones de conveniencia e interés nacional. Es
con este espíritu con el que debemos examinar
los temas importantes del programa de la Asam-

blea General"teniendo presente, en todo momento,
las obligaciones que en v\rtud de la Carta han
aceptado todos los Miembros de las Naciones
Unidas.

La experiencia adquirida durante la primera
parte del primer período de sesiones '\le la Asam
blea General, celebrado en Londres, da a la dele
gación australiana razones para manifestar cierto
temor de que el sistema de comisiones, establecido
en virtud del capítulo XVI del reglamento pr()o
visiona!, tenga por efecto reducir el· papel de la
Asamblea a la simple aprobación de los informes
de sus comisiones prindpales. En nuestra opi
nión, tal cosa sería funesta para el pl'estigio y la
autoridad de la Asamblea.

Si se remiten inmediatamente y sin discusión
los temas inscritos en el programa a '.ma u otra
de las comisiones principales, el examen y la deci
sión de fondo sobre los temas del programa se
efectuarán en el seno de una Comisión. Las sesio
nes plenarias tendrán la tendencia a convertirse
en simples formalidades. Reconocemos plena
mente la importancia de economizar tiempo en la
Asamblea, pero la necesidad primordial es respe
tar las disposiciones de la Carta que confieren a
la Asamblea, y sólo a ella, el derecho de discutir
en público todos los asuntos comprendidos dentro
de los limites de la Carta.

Al relegar a las comisiones, que se reúnen
simultáneamente, la discusión de fondo de los
asuntos importantes se aumentan considerable
mente las dificultades con que tropiezan las dele
gaciones poco numerosas para participar eficaz
mente en los debates de la Asamblea y se reducen
las probabilidades de que los representantes prin
cipales de los Estados Miembros traten de los
asuntos importantes.

El reglamento provisional debjera proporcio
nar a la Asamblea la oportunidad adecuada para
las discusiones de principio, antes de que los
temas del programa sean remitidos al examen
de las comisiones. En efecto, la creación eventual
de comisiones especiales, a medida que' se hagan
necesarias, está en mayor conformidad con las
facultades y funciones de la Asamblea, según las
pI;"ecisa la Carta, que la institución de comisiones
generales cuyas funciones pueden servir pará
limitar las discusiones de la Asamblea, en sesión
plenaria, en forma contraria a las disposiciones
de la Carta.

Me permito señalar algunos asuntos importan
tes planteados durante el actual período de sesio
nes; en momentos en que nos dedicamos a com
pletar la estructura y organización de las Nacio
nes Unidas.

El primero se refiere al régimen de adminis
tración fiduciaria. El Gobierno de Australia,
consciente de las Clbligaciones que la Carta impone
a todos los :M:iembros de las Naciones Unidas
que administran territorios no autónomos, y cons
ciente asimismo de sus responsabilidades respecto
:l los pueblos de h territorios de que es manda
tario y que admimstra en virtud del ¡>acto de la
Sociedad de las Naciones, hizo saber~ durante la
primera parte del actual período de.sesipnes cele
brado en Londres, su intención· de colocar bajo 
el régimen internacional de administración fidu
ciaria, los territorios que por mandato ha admi
ni ;trado. Esta promesa del Gobierno de Australia
ya se ha hecho efectiva mediante el depósito
ante el Secretario General, para su aprobación
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vos organismos a menos que se tenga la cp,rteza '
de que los órganos ya existentes de las Naciones
Unidas, u otros organismos especializados, no
pueden desempeñar con razonaT¡"¡f eficacia las
funciones que han de ejereer esos nuevos orga
nismos. La delegación de Australia estima que
12 Asamblea debe examinar con el mayor cuidaf.o
las proposiciones sometidas a su consideración y
cuyo objeto sea la cl'eación de nuevos organismos
especializados, y debe rechazar dichas proposi
ciones, por atractivas que parezcan, cuando exis
tan medios menos complicados y onerosos para
tratar de ,los problemas en cuestión.

Todos nos damos cuenta de las abrumadoras
dificultades a que ha tenido que hacer frente el
Secretario General para la organización del per
son~l y apreciamos plenamente .la meritoria labor
que la Secretaría ha podido realizar en estas con
diciones. No obstante, la delegación australiana
estima de su deber señalar, en el momento y lugar
oportunos, ciertos aspectos que, en relación con
el establecimiento de la Secretaría, considera como
poco satisfactorios. En particular, y de acuerdó
con la información de que disponemos actual
mente,' consideramos que no se ha prestado sufi
ciente atención al principio de la distribución geo
gráfica, por nacionalidades, 10 que interesa espe
cialmente a los países pequeños alejados de la
Sede de las Naciones Unidas, algunos de los
cuales se han esforzado desde un principio, por
facilitar la contratación, por las Naciones Unidas,
de los ciudadanos que reúnen los requisitos nece
sarios para ser designados.

Paso ahora al I~xamen de los trabajos del Con
sejo de Seguridad que, en el curso de una breve
existencia de nueve meses aproximadamente, ha
tenido que traté..\r de una serie de intrincados pro- .. ¡~
blemas políticos. El Consejo de Seguridad aun I

está lejos de satisfacer las esperanzas de los que .' ¡

adoptaron la Carta de las Naciones Unidas; por
el contrario, su labor ha venido a justificar algu-
nos de los temores que abrigaban los Miembros
en San Francisco.

Deseamos señalar especialmente la aplicación
de uno de los conceptos fundamentales del fun
-cionamiento dol Consejo de Seguridad, vale decir.
el postulado de que los cinco miembros perma
nentes utilizarían su influencia de común acuerdo
y en beneficio del mantenimiento de la paz y de
la seguridad, en nombre y en interés de todas
las naciones Miembros. Este concepto encuentra
expresión en la doctrina de la unanimidad de las
grandes Potencias. No obstante hasta la fecha tal
concepto se ha revelado inoperante en la práctica.

Se nos dijo ayer que algunos países habían
iniciado una campaña contra el derecho de veto
conferido a las grandes Potencias, e.n.caminada a
desviar la atención de las verdaderas deficiencias
de la Organizaciór..;o y se nos hizo la advertencia,
en términos inequívocos, de que si tal campaña
tenía éxito, daría por resultado la liquidación de
las Naciones Unidas. Es este un. cargo grave y
totalmente injustificado. A este respecto, es nece
sario recordar en forma un tanto detallada el
debate habido antes de que se adoptara el Artí
culo 27 de la Carta, y hacer un examen retros
pectivo del ejercicio del derecho de veto en el
curso de 'los últimos nueve meses.

En San Francisco, la delegación australiana
combatió vigorosamente, para limitar, al derecho
de ftveto" conferido a los miembros perma;tlentes
del Consejo de Seguridad a las cuestioneS rela~

por la Asamblea, del acuerdo de administración
fiduciaria relativo al Territorio de Nueva Guinea.

Por consiguiente, hay actualmentt: ante la
Asamblea General un número suficiente de acuer
dos de administración fiduciaria para hacer posi
ble el establecimiento del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria. De esta manera quedará insti
tuido, apenas un año después de que la Carta
entrara en vigor, el último de los órganos princ:i
pales de las Naciones Unidas. Solamente por razón
de que los acuerdos de administración fiduciaria
han de ser aprobados en primer-lugar por la Asam
blea General no se ha podido establecer antedol
mente el referido Consejo. En efecto, se recordará
que hace un año, Australia propuso la creación de
un órgano de carácter provisorio que habría
llenado esa laguna, hasta que se lograra estable
cer el Consejo de Administración Fiduciaria.
Esta proposición, empero, no pudo ser aprobada,
debido a la oposición de la URSS. Carece por
completo ele fundamento la insinuación de que los
Estados que administran territorios no autóno
mos no han tomado ninguna medida práctica
encaminada a la implantación del régimen de
administración fiduciaria. Por el contrario, los
países que han presentado acuerdos de adminis
tración fiduciaria merecen que se reconozca esa
prueba concreta de su confianza en la organiza
ción y de su adhesión, en la práctica, a las finali
dades y prmcipios de la Carta.

Una de las tareas más importantes de las
Naciones Unidas es la de fomentar y facilitar la
cooperación internacional en el campo económico,
social, cultural y en otras actividades. conexas.
Pueden surgir dificultades en un principio, dificul
tades que en algunos casos ya se han presentado,
en cuanto al mejor método para organizar dichas
.actividades y funciones. Como el Secretario Gene
ral señaló en su. informe oral suplementario pre
sentado en .el curso del actual período de sesiones,
uno de los métodos consistiría en establecer la
sección o división respectiva en la Secretaría.
Otro sería el establecer un nuevo órgano auxiliar
de las Naciones Unidas que actuaría él manera
de comisión, u otro organismo equivalente, r~s

ponsable ya ante la Asamblea General o ante el
Consejo Económko y Social. Un ten;er método,
consistiría en crear y vincular con la Organización
un nuevo organismo especializado o adoptar las
providencias del caso para que alguno de los
organismos especializados que existen en la
actualidad se haga cargo de esta clase de acti
vidades.

La coordinación del trabajo de los organismos
especializados existentes y el examen de la con
veniencia de la creación de otros son tareas muy
importantes. Es indispensable que los Miembros
de las Naciones Unidas hagan todo lo posible
porque no se incurra en una duplicación de fun
ciones, evitable por 10 demás, entre los diversos
organismos internacionales, con la consiguiente
dispersión de esfuerzos y que ocasiona innece
sarios gastos suplementarios. Es preciso reducir
al mínimo el coste de las organizaciones interna
cionales en el mundo de la postguerra si se desea
contar con el apoyo efectivo de sus pueblos, que,
a la larga, son los que han de sufragar los gastos..

He aquí por qué la delegación australiana
secunda sin reservas las observaciones formula
das por el Secretario General en su informe oral
suplementario respecto de la creación de nuevos
organismos especializados. No deben crearse nue-
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Paso ahora al examen de los trabajos del Con
sejo de Seguridad que, en el curso de una breve
existencia de nueve meses aproximadamente, ha
tenido que traté-\r de una serie de intrincados pro
blemas políticos. El Consejo de Seguridad aun
está lejos de satisfacer las esperanzas de los que
adoptaron la Carta de las Naciones Unidas; por
el contrario, su labor ha venido a justificar algu
nos de los temores que abrigaban los Miembros
en San Francisco.

Deseamos señalar especialmente la aplicación
de uno de los conceptos fundamentales del fun
cionamiento dol Consejo de Seguridad, vale decir,
el postulado de que los cinco miembros perma
nentes utilizarían su influencia de común acuerdo
y en beneficio del mantenimiento de la paz y de
la seguridad, en nombre y en interés de todas
las naciones Miemhros. Este concepto encuentra
expresión en la doctrina de la unanimidad de las
grandes Potencias. No obstante hasta la fecha tal
concepto se ha revelado inoperante en la práctica.

Se nos dijo ayer que algunos países habían
iniciado una campaña contra el derecho de veto
conferido a las grandes Potencias, e.ncaminada a
desviar la atención de las verdaderas deficiencias
de la Organizaciór..;o y se nos hizo la advertencia,
en términos inequívocos, de que si tal campaña
tenía éxito, daría por resultado la liquidación de
las Naciones Unidas. Es este un. cargo grave y
totalmente injustificado. A este respecto, es nece
sario recordar en forma un tanto detallada el
debate habido antes de que se adoptara el Artí
culo 27 de la Carta, y hacer un examen retros
pectivo del ejercicio del derecho de veío en el
curso de 'los últimos nueve meses.

En San Francisco, la delegación australiana
combatió vigorosamente, para limitar, al derecho
de "veto" conferido a los miembros perma:<'lentes
del Consejo de Seguridad a las cuestiones rela~
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por la Asamblea, del acuerdo de administración
fiduciaria relativo al Territorio de Nueva Guinea.

Por consiguiente, hay actualmentt: ante la
Asamblea General un número suficiente de acuer
dos de administración fiduciaria para hacer posi
ble el establecimiento del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria. De esta manera quedará insti
tuido, apenas un año después de que la Carta
entrara en vigor, el último de los órganos princ:i
pales de las Naciones Unidas. Solamente por razón
de que los acuerdos de administración fiduciaria
han de ser aprobados en primer-lugar por la Asam
blea General no se ha podido establecer antedol'
mente el referido Consejo. En efecto, se recordará
que hace un año, Australia propuso la creación de
un órgano de carácter provisorio que habria
llenado esa laguna, hasta que se lograra estable
cer el Consejo de Administración Fiduciaria.
Esta proposición, empero, no pudo ser aprobada,
debido a la oposición de la URSS. Carece por
completo de fundamento la insinuación de que los
Estados que administran territorios no autóno
mos no han tomado ninguna medida práctica
encaminada a la implantación del régimen de
administración fiduciaria. Por el contrario, los
países que han presentado acuerdos de adminis
tración fiduciaria merecen que se reconozca esa
prueba concreta de su confianza en la organiza
ción y de su adhesión, en la práctica, a las finali
dades y principios de la Carta.

Una de las tareas más importantes de las
Naciones Unidas es la de fomentar y facilitar la
cooperación internacional en el campo económico,
social, cultural y en otras actividades. conexas.
Pueden surgir dificultades en un principio, dificul
tades que en algunos casos ya se han presentado,
en cuanto al mejor método para organizar dichas
.actividades y funciones. Como el Secretario Gene
ral señaló en su informe oral suplementario pre
sentado en .el curso del actual período de sesiones,
uno de los métodos consistiría en establecer la
sección o división respectiva en la Secretaría.
Otro sería el establecer un nuevo órgano auxiliar
de las Naciones Unidas que actuaría a manera
de comisión, u otro organismo equivalente, r~s

ponsable ya ante la Asamblea General o ante el
Consejo Económko y Social. Un teT~er método,
consistiría en crear y vincular con la Organización
un nuevo organismo especializado o adoptar las
providencias del caso para que alguno de los
organismos especializados que existen en la
actualidad se haga cargo de esta clase de acti
vidades.

La coordbación del trabajo de los organismos
especializados existentes y el examen de la con
veniencia de la creación de otros son tareas muy
importantes. Es indispensable que los Miembros
de las Naciones Unidas hagan todo 10 posible
porque no se incurra en una duplicación de fun
ciones, evitable por 10 demás, entre los diversos
organismos internacionales, con la consiguiente
dispersión de esfuerzos y que ocasiona innece
sarios gastos suplementarios. Es preciso reducir
al mínimo el coste de las organizaciones interna
cionales en el mundo de la postguerra si se desea
contar con el apoyo efectivo de sus pueblos, que,
a la larga, son los que han de sufragar los gastos..

He aquí por qué la delegación australiana
secunda sin reservas las observaciones formula
das por el Secretario General en su informe oral
suplementario respecto de la creación de nuevos
organismos especializados. No deben crearse nue-

vos organismos a menos que se tenga la cp.rteza
de que los órganos ra existentes de las Naciones
Unidas, u otros organismos especializados, no
pueden desempeñar con razonar·o'~ eficacia las
funciones que han de ejercer esos nuevos orga
nismos. La delegación de Australia estima que
la Asamblea debe examinar con el mayor cuida~o

las proposiciones sometidas a su consideración y
cuyo objeto sea la creaciól1 de nuevos organismos
especializados, y debe rechazar dichas proposi
ciones, por atractivas que parezcan, cuando exis
tan medios menos complicados y onerosos para
tratar de ,los problemas en cuestión.

Todos nos damos cuenta de las abrumadoras
dificultades a que ha tenido que hacer frente el
Secretario General para la organización del per
som~l y apreciamos plenamente .la meritoria labor
que la Secretaría ha podido realizar en estas con
diciones. No obstante, la delegación australiana
estima de su deber señalar, en el momento y lugar
oportunos, ciertos aspectos que, en relación con
el establecimiento de la Secretaría, considera como
poco satisfactorios. En narticular, y de acuerdó
con la información de "que disponemos actual
mente,· consideramos que no se ha prestado sufi
ciente atención al principio de la distribución geo
gráfica, por nacionalidades, 10 que interesa espe
cialmente a los países pequeños alejados de la
Sede de las Naciones Unidas, algunos de los
cuales se han esforzado desde un principio, por
facilitar la contratación, por las Naciones Unidas,
de los ciudadanos que reúnen los requisitos nece
sarios para ser designados.

Paso ahora al examen de los trabajos del Con
sejo de Seguridad que, en el curso de una breve
existencia de nueve meses aproximadamente, ha
tenido que traté-\r de una serie de intrincados pro
blemas políticos. El Consejo de Seguridad aun
está lejos de satisfacer las esperanzas de los que
adoptaron la Carta de las Naciones Unidas; por
el contrario, su labor ha venido a justificar algu
nos de los temores que abrigaban los Miembros
en San Francisco.

Deseamos señalar especialmente la aplicación
de uno de los conceptos fundamentales del fun
cionamiento dol Consejo de Seguridad, vale decir,
el postulado de que los cinco miembros perma
nentes utilizarían su influencia de común acuerdo
y en beneficio del mantenimiento de la paz y de
la seguridad, en nombre y en interés de todas
las naciones Miemhros. Este concepto encuentra
expresión en la doctrina de la unanimidad de las
grandes Potencias. No obstante hasta la fecha tal
concepto se ha revelado inoperante en la práctica.

Se nos dijo ayer que algunos países habían
iniciado una campaña contra el derecho de veto
conferido a las grandes Potencias, e.ncaminada a
desviar la atención de las verdaderas deficiencias
de la Organizaciór..;o y se nos hizo la advertencia,
en términos inequívocos, de que si tal campaña
tenía éxito, daría por resultado la liquidación de
las Naciones Unidas. Es este un. cargo grave y
totalmente injustificado. A este respecto, es nece
sario recordar en forma un tanto detallada el
debate habido antes de que se adoptara el Artí
culo 27 de la Carta, y hacer un examen retros
pectivo del ejercicio del derecho de veío en el
curso de 'los últimos nueve meses.

En San Francisco, la delegación australiana
combatió vigorosamente, para limitar, al derecho
de "veto" conferido a los miembros perma:<'lentes
del Consejo de Seguridad a las cuestiones rela~
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pecto a asuntos relativos a la adopción, por el
Consejo, de procedimientos que según Ja Carta
estaba obligado a aplicar.

Después de haber observado cómo se ejercía el
derecho de veto, y después de escuchar las exi
gencias poco razonables de la URSS para opo
nerse a que el Consejo aprobara toda recomenda~

ción que no fuese del agrado de aquélla, Australia
se vió en la necesidad de pedir la inscripción del
actual tema 32 en el programa de este período
de sesiones. Los debates efectuados en el Consejo
desde el mes de julio proporcionan nuevas prue
bas de que ·los temores de Australia no carecen
de fundamento.

La amenaza del veto se cierne actualmente
sobre los debates del Consejo de Seguridad e
influye en la actuación de sus miembros desde el
momento en que se recibe una proposición hasta
que se la inscribe en el orden del día. Por ejem
plo, la tramitación de la cuestión relativa a la
admisión de nuevos miembros se mantuvo desde
un principio ensombrecida por la expectativa de
que, en ciertas circunstancias, tal o cual solicitud
de admisión podría ser objeto del veto de uno u
otro de' ,los miembros permanentes, y a veces
parecían existir indicaciones de que el veto podría
utilizarse como medio para negociar la admisión
de ciertos candidatos respecto a los cuales se
habían formulado objeciones.

La delegación de Australia estima que la apli
cación del Artículo 27 a los debates habidos en el
Consejo de Seguridad durante 1946 debe ser
objeto de un examen detenido y que la Asamblea
debe adoptar, en el 'Curso de su actual período de
sesiones, las medidas pertinentes para evitar que
se pongan en práctica usos que no se conforman
ni con el espíritu ni con los principios de la
Carta ,de las Naciones Unidas.
,En nuestra opinión, las Naciones Unidas fun

cionarían no con m~or eficacia, sino por ,el con
trario más eficazmente como instrumento de coo
peración internacional pacífica, si se limitara la
aplicación del' veto exclusivamente a la adopción
de medidas coercitivas. Hacer aparecer esta opi
nión como una amenaza encaminatia. ~ la creación
de un6rgano llamado a favorecer-la política de

. ciertos países o grupos de países sólo puede
considerarse como una deformación de los hechos.

En su calidad de miembro del Consejo de
Seguridad, Australia también forma parte de la
Comisión de Energía Atómica, creada por la
Asamblea General durante la primera parte de
su primer período de sesiones; en su carácter de
miembro de la Comisión, el Gobierno de Aus
tralia. estima que debe hacer una declaración a
los Miembros de las Naciones Unidas que 10 lla
maron a ocupar esa posición. A este respecto, así
como en 10 relativo a otras 'Cuestiones, nuestra
delegación sólo fonnulará~-1Jor el momento, algu
nas obsery~dones de carácter:. general, en la e3pe
ran~a de ni.te ulteriormente se presentará la opor
tunidad para una discusión más amplia.

Al iniciar su trabajo la Comisión de/Ener~a

Atómica, el Sr. ·Evatt, Ministro de RNaciones
Exteriores de Australia, a quien correspondió el
honor de ser el primer presidente de dicha Comi
sión, declaró que el Gobierno de Australia veía
con agrado la celebración de una convención
internacional de carácter general en virtud de la
cual se conferiría a un organismo internacional
los poderes necesarios para implantar un sistema

donadas con la ado~ión de medidas coercitivas.
El Dr. Evatt arguyó que no había justificación
alguna para mantener el derecho de "veto" .con
respecto al arreglo pacífico de controversias.

No hay duda de que la gran mayoría de los
países representados en San Francisco compar
tían esta opinión y de que el Artículo 27, en su
forma actual, no habría sido adoptado de no
haberse contraído ciertos compromisos. Se espe
raba entonces que, en la debida oportunidad, los
miembros permanentes del Consejo se darían
cuenta de la necesidad de enmendar las disposi-

, ciones de la Carta relativas al procedimiento de
votación. También se esperaba que se c1...wplieran
las indicaciones hechas por las grandes Potencias,
según las cuales no se abusaría, en la práctica,
del derecho a veto.

El siguiente extracto del discurso pronunciado.
a este respecto por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Australia dur(.'t}te la clausura de
la Conferencia de San Francisr.o tiene en la
actualidad considerable interés.

"Mi única esperanza es que en el curso de
los próximos años las grandes Potencias de
muestren al mundo, por sus actos en el Con
sejo, que, en la práctica, no ejercerán plena
mente el derecho de veto que léS confiere la
Carta. Ya se han hecho ciertas indicaciones
públicas en este sentido y todos las aceptamos
sincera y reconocidamente. Si es posible con
venir en que deben emplearse y agotarse todos
los medios pacíficos para el arreglo de contro
versias, y que en la práctica el derecho de veto
no se ejercerá para oponer obstáculos a tales
procedimientos, estoy convencido de que habre
mos realizado un gran progreso. Esto disiparía
muchas de las dudas que abrigan los países
medianos y pequeños en cuanto a. la aceptación
del texto actual ... Las grandes Potencias pue
den prestar. un gran servicio al mundo si de
muestran, en la' práctica, que las facultades
que les confiere la Carta serán empleadas con
mesura y en el interés de las Naciones Unidas,
en ·su totalidad."
Desgraciadamente tales esper~nzas no se han

realizado y la delegación de Australia ha tenido
que protestar repetidas veces eontra el ejercicio
del derecho de veto.

Es un signo alentador el que la tesis sostenida
de manera constante poi la delegación australiana
en San Francisco, y posteriormente, haya sido
apoyada recientemente, no sólo en las declara
ciones públicas de representantes de ciertos países
que impugnaron el derecho de veto durante la
Conferencia de San Francisco, sino también por
algunos de los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, que, en San Francisco, expre
saron opiniones contrarias.

Las actas de las sesiones del Consejo de Segu
ridad demuestran que el derecho de veto fué
ejercido por primera vez el 16 de febrero de 1946,
poco después de la clausura del ~ríodo de sesio
nes de la Asamblea General. En varias ocasiones,
tanto en Londres conio recientemente en Nueva
York, el veto fué ~mpleado por uno de los miem
bros permanentes con el fin de frustrar la volun
tad de la mayoría de1 Consejo y en casi todos los
~sos no se ejerció respecto de asuntos que revis
beran importancia capital para la seguridad de
las propias grandes Potencias, que entrañaran
responsabilidad o riesgo considerables, sino res-
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donadas con la ado~ión de medidas coercitivas.
El Dr. Evatt arguyó que no había justificación
alguna para mantener el derecho de "veto" .con
respecto al arreglo pacífico de controversias.

No hay duda de que la gran mayoría de los
países representados en San Francisco compar
tían esta opinión y de que el Artículo 27, en su
forma actual, no habría sido adoptado de no
haberse contraído ciertos compromisos. Se espe
raba entonces que, en la debida oportunidad, los
miembros permanentes del Consejo se darían
cuenta de la necesidad de enmendar las disposi-

, ciones de la Carta relativas al procedimiento de
votación. También se esperaba que se cLmlplieran
las indicaciones hechas por las grandes Potencias,
según las cuales no se abusaría, en la práctica,
del derecho a veto.

El siguiente extracto del discurso pronunciado.
a este respecto por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Australia dur(.''1te la clausura de
la Conferencia de San Francisr.o tiene en la
actualidad considerable interés.

"Mi única esperanza es que en el curso de
los próximos años las grandes Potencias de
muestren al mundQ, por sus actos en el Con
sejo, que, en la práctica, no ejercerán plena
mente el derecho de veto que léS confiere la
Carta. Ya se han hecho ciertas indicaciones
públicas en este sentido y todos las aceptamos
sincera.y reconocidamente. Si es posible con
venir en que deben emplearse y agotarse todos
los medios pacíficos para el arreglo de contro
versias, y que en la práctica el derecho de veto
no se ejercerá para oponer obstáculos a tales
procedimientos, estoy convencido de que habre
mos realizado un gran progreso. Esto disiparía
muchas de las dudas que abrigan los países
medianos y pequeños en cuanto a la aceptación
del texto actual ... Las grandes Potencias pue
den prestar, un gran servicio al mundo si de
muestran, en la práctica, que las facultades
que les confiere la Carta serán empleadas con
mesura y en el interés de las Naciones Unidas,
en ,su totalidad."
Desgraciadamente tales espera,nzas no se han

realizado y la delegación de Australia ha tenido
que protestar repetidas veces contra el ejercicio
del derecho de veto.

Es un signo alentador el que la tesis sostenida
de manera constante por la delegación australiana
en San Francisco, y posteriormente, haya sido
apoyada recientemente, no sólo en las declara
ciones públicas de representantes de ciertos países
que impugnaron el derecho de veto durante la
Conferencia de San Francisco, sino también por
algunos de los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, que, en San Francisco, expre
saron opiniones contrarias.

Las actas de las sesiones del Consejo de Segu
ridad demuestran que el derecho de veto fué
ejercido por primera vez el 16 de febrero de 1946,
poco después de la clausura del período de sesio
nes de la Asamblea General. En varias ocasiones,
tanto en Londres como recientemente en Nueva
York, el veto fué ~mpleado por uno de los niiem
bros permanentes con el fin de frustrar la volun
tad de la mayoría del Consejo yen casi todos los
~sos no se ejerció respecto de asuntos que revis
beran importancia capital para la seguridad de
las propias grandes Potencias, que entrañaran
responsabilidad o riesgo considerables, sino res-

pecto a asuntos relativos a la adopción, por el
Consejo, de procedimientos que según Ja Carta
estaba obligado a aplicar.

Después de haber observado cómo se ejercía el
derecho de veto, y después de escuchar las exi
gencias poco razonables de la URSS para opo
nerse a que el Consejo aprobara toda recomenda~

ción que no fuese del agrado de aquélla, Australia
se vió en la necesidad de pedir la inscripción del
actual tema 32 en el programa de este período
de sesiones. Los debates efectuados en el Consejo
desde el mes de julio proporcionan nuevas prue
bas de que ·los temores de Australia no carecen
de fundamento.

La amenaza del veto se cierIJ.e actualmente
sobre los debates del Consejo de Seguridad e
influye en la actuación de sus miembros desde el
momento en que se recibe una proposición hasta
que se la inscribe en el orden del día. Por ejem
plo, la tramitación de la cuestión relativa a la
admieión de nuevos miembros se mantuvo desde
un principio ensombrecida por la expectativa de
que, en ciertas circunstancias, tal o cual solicitud
de admisión podría ser objeto del veto de uno u
otro de ,los miembros permanentes, y a veces
parecían existir indicaciones de que el veto podría
utilizarse como medio para negociar la admisión
de ciertos candidatos respecto a los cuales se
habían formulado objeciones.

La delegación de Australia estima que la apli
cación del Artículo 27 a los debates habidos en· el
Consejo de Seguridad durante 1946 debe ser
objeto de un examen detenido y que la Asamblea
debe adoptar, en el curso de su actual período de
sesiones, las medidas pertinentes para evitar que
se pongan en práctica usos que no se conformalJ.
ni con el espíritu ni con los principios de la
Carta ,de las Naciones Unidas.
,En nuestra opinión, las Naciónes Unidas fun

cionarían no con m~or eficacia, sino por el con
trario más eficazmente como instrumento de coo
peración internacional pacífica, si se limitara la
aplicación del' veto exclusivamente a la adopción
de medidas coercitivas. Hacer aparecer esta opi
nión como una amenaza encaminaha ~ la creación
de un6rgano llamado a favorecer-la política de

. ciertos países o grupos de pa.íses sólo puede
considerarse como una deformación de los hechos.

En su calidad de miembro del Consejo de
Seguridad, Australia también forma parte de la
Comisión de Energía Atómica, creada por la
Asamblea General durante la primera parte de
su primer período de sesiones; en su carácter de
miembro de la Comisión, el Gobierno de Aus
tralia estima que debe hacer una declaración a
los Miembros de las Naciones Unidas que 10 lla
maron a ocupar esa posición. A este respecto, así
como en 10 relativo a otras cuestiones, nuestra
delegación sólo formulará~ por el momento, algu
nas obsery-:;.dones de carácter, general, en la e3pe
ran~a de nue ulteriormente se presentará la opor
tunidad para una discusión más amplia.

Al iniciar su trabajo la Comisión de "Ener,gía
Atómica, el Sr. ·Evatt, Ministro de Rélaciones
Exteriores de Australia, a quien correspondió el
honor de ser el primer presidente de dicha Comi
sión, declaró que el Gobierno de Australia veía
con agrado la celebración de una convención
internacional de carácter general en virtud de la
cual se conferiría a un organismo internacioD,al
los poderes necesarios para implantar un sistema

donadas con la ado~ión de medidas coercitivas.
El Dr. Evatt arguyó que no había justificación
alguna para mantener el derecho de "veto" .con
respecto al arreglo pacífico de controversias.

No hay duda de que la gran mayoría de los
países representados en San Francisco compar
tían esta opinión y de que el Artículo 27, en su
forma actual, no habría sido adoptado de no
haberse contraído ciertos compromisos. Se espe
raba entonces que, en la debida oportunidad, los
miembros permanentes del Consejo se darían
cuenta de la necesidad de enmendar las disposi-

, ciones de la Carta relativas al procedimiento de
votación. También se esperaba que se cLmlplieran
las indicaciones hechas por las grandes Potencias,
según las cuales no se abusaría, en la práctica,
del derecho a veto.

El siguiente extracto del discurso pronunciado.
a este respecto por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Australia dur(.''1te la clausura de
la Conferencia de San Francisr.o tiene en la
actualidad considerable interés.

"Mi única esperanza es que en el curso de
los próximos años las grandes Potencias de
muestren al mundQ, por sus actos en el Con
sejo, que, en la práctica, no ejercerán plena
mente el derecho de veto que léS confiere la
Carta. Ya se han hecho ciertas indicaciones
públicas en este sentido y todos las aceptamos
sincera.y reconocidamente. Si es posible con
venir en que deben emplearse y agotarse todos
los medios pacíficos para el arreglo de contro
versias, y que en la práctica el derecho de veto
no se ejercerá para oponer obstáculos a tales
procedimientos, estoy convencido de que habre
mos realizado un gran progreso. Esto disiparía
muchas de las dudas que abrigan los países
medianos y pequeños en cuanto a la aceptación
del texto actual ... Las grandes Potencias pue
den prestar, un gran servicio al mundo si de
muestran, en la práctica, que las facultades
que les confiere la Carta serán empleadas con
mesura y en el interés de las Naciones Unidas,
en ,su totalidad."
Desgraciadamente tales espera,nzas no se han

realizado y la delegación de Australia ha tenido
que protestar repetidas veces contra el ejercicio
del derecho de veto.

Es un signo alentador el que la tesis sostenida
de manera constante por la delegación australiana
en San Francisco, y posteriormente, haya sido
apoyada recientemente, no sólo en las declara
ciones públicas de representantes de ciertos países
que impugnaron el derecho de veto durante la
Conferencia de San Francisco, sino también por
algunos de los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, que, en San Francisco, expre
saron opiniones contrarias.

Las actas de las sesiones del Consejo de Segu
ridad demuestran que el derecho de veto fué
ejercido por primera vez el 16 de febrero de 1946,
poco después de la clausura del período de sesio
nes de la Asamblea General. En varias ocasiones,
tanto en Londres como recientemente en Nueva
York, el veto fué ~mpleado por uno de los niiem
bros permanentes con el fin de frustrar la volun
tad de la mayoría del Consejo yen casi todos los
~sos no se ejerció respecto de asuntos que revis
beran importancia capital para la seguridad de
las propias grandes Potencias, que entrañaran
responsabilidad o riesgo considerables, sino res-

pecto a asuntos relativos a la adopción, por el
Consejo, de procedimientos que según Ja Carta
estaba obligado a aplicar.

Después de haber observado cómo se ejercía el
derecho de veto, y después de escuchar las exi
gencias poco razonables de la URSS para opo
nerse a que el Consejo aprobara toda recomenda~

ción que no fuese del agrado de aquélla, Australia
se vió en la necesidad de pedir la inscripción del
actual tema 32 en el programa de este período
de sesiones. Los debates efectuados en el Consejo
desde el mes de julio proporcionan nuevas prue
bas de que ·los temores de Australia no carecen
de fundamento.

La amenaza del veto se cierIJ.e actualmente
sobre los debates del Consejo de Seguridad e
influye en la actuación de sus miembros desde el
momento en que se recibe una proposición hasta
que se la inscribe en el orden del día. Por ejem
plo, la tramitación de la cuestión relativa a la
admieión de nuevos miembros se mantuvo desde
un principio ensombrecida por la expectativa de
que, en ciertas circunstancias, tal o cual solicitud
de admisión podría ser objeto del veto de uno u
otro de ,los miembros permanentes, y a veces
parecían existir indicaciones de que el veto podría
utilizarse como medio para negociar la admisión
de ciertos candidatos respecto a los cuales se
habían formulado objeciones.

La delegación de Australia estima que la apli
cación del Artículo 27 a los debates habidos en· el
Consejo de Seguridad durante 1946 debe ser
objeto de un examen detenido y que la Asamblea
debe adoptar, en el curso de su actual período de
sesiones, las medidas pertinentes para evitar que
se pongan en práctica usos que no se conformalJ.
ni con el espíritu ni con los principios de la
Carta ,de las Naciones Unidas.
,En nuestra opinión, las Naciónes Unidas fun

cionarían no con m~or eficacia, sino por el con
trario más eficazmente como instrumento de coo
peración internacional pacífica, si se limitara la
aplicación del' veto exclusivamente a la adopción
de medidas coercitivas. Hacer aparecer esta opi
nión como una amenaza encaminaha ~ la creación
de un6rgano llamado a favorecer-la política de

. ciertos países o grupos de pa.íses sólo puede
considerarse como una deformación de los hechos.

En su calidad de miembro del Consejo de
Seguridad, Australia también forma parte de la
Comisión de Energía Atómica, creada por la
Asamblea General durante la primera parte de
su primer período de sesiones; en su carácter de
miembro de la Comisión, el Gobierno de Aus
tralia estima que debe hacer una declaración a
los Miembros de las Naciones Unidas que 10 lla
maron a ocupar esa posición. A este respecto, así
como en 10 relativo a otras cuestiones, nuestra
delegación sólo formulará~ por el momento, algu
nas obsery-:;.dones de carácter, general, en la e3pe
ran~a de nue ulteriormente se presentará la opor
tunidad para una discusión más amplia.

Al iniciar su trabajo la Comisión de "Ener,gía
Atómica, el Sr. ·Evatt, Ministro de Rélaciones
Exteriores de Australia, a quien correspondió el
honor de ser el primer presidente de dicha Comi
sión, declaró que el Gobierno de Australia veía
con agrado la celebración de una convención
internacional de carácter general en virtud de la
cual se conferiría a un organismo internacioD,al
los poderes necesarios para implantar un sistema



Los representantes de' Australia en la Comí,;
sión apoyaron también el punto de vista de los
Estados Unidos según et- cual, al tratarse de cues~

tiones relativas al control de la energía at1>mica.
no debe existir veto para proteger a aquellos que
violen el solemne compromiso de no producir ni
emplear la energía atómica para fines destruc~

tivos. Nuestro.s representantes siempre han par~

tido de, la base de que la opinión de los Estados
Unidos de America no implica una enmienda de
la Carta sino que ccnstituye una proposición.
totalmente independiente de las disposiciones de
la Carta, en relación con el procedimiento de
votación en el Consejo de Seguridad, cuando éste
trata de Ja aplicación de sanciones de confonni~

dad con el Capítulo VII. Por esta razón no pode~

mos aceptar la opinión de que se socavaría la
autoridad de la Carta al poner en práctica una
proposición tal como el plan Baruch. A nuestro
parecer .10s argumentos aducidos para justificar
la inclusión.{}el principio del veto en.la Carta
no se aplil!an al rJrganismo encargado de las CUes
tiones de la energía atómica, sencillamente por~

que esto significaría un derecho o privilegio para
reclamar una inmunidad especial o para estable
cer una excepción a las normas de conducta.esta~
blecidas en el sistema de control de la energía
atómica.

Es evidente que todas y cada una de las naciones
signatarias del tratado relativo a la energía ató
mica, deben quedar comprometidas al cumpli~

miento de todas sus obligaciones. Teniendo en
cuenta todas estas consideraciones, el Er. Evatt
expresó la opinión de que, el fin de Uevar a efecto
los principios contenidos en las proposiciones de
los Estados Unidos de América, y la misión con~

fiada por la Asamblea General a la Comisión de
Energía Atómica, tendrá que establecerse me~

diante un tratado multilateral, un organismo inter
nacional especial para el control y desarrollo de
·la energía atómica. Dicho organismo estaría,
dotado de poderes administrativos y ejecutivos,
sería responsable ante las naciones signatarias, y,
vinculado, mediante relaciones especiales,. con las
Naciones Unidas.

Otro asunto que' ha atraído la atención del
Gobierno de Australia es el relativo al desarme.
El Consejo de Seguridad está encargado, con la
asiste~ci~del Comité de Estado Mayor, de for~

mular los planes necesarios para el estableci-"
miento de un sistema de reglamentación,de los,
armamentos. La implantación de tal sistema
requeriría un trabajo considerable de detalle y,es
indispensable que se comience cuanto antes~ la
formulación de dichos planes. Al mismo tiempo,
quisiera recordar a los miembros de esta Asam~

blea que también ellos tienen la responsabilidad
de examinar los pl;'ucipios que han de regir el
desarme y la reglamentación de los armamentos.

La delegación de Australia desea igualmente
señalar a la atención de la Asamblea General, de
manera especial, la cuestión relativa a las salid
tudesde admisión de nuevos Miembros en las
NaClo~es Unidas. Cuando se planteó la cuestión
al Consejo de Seguridad: el representc;mte' de
Australia se abstuvo de hacer recomendación
alguna respecto a la admisión de nuevos Miem
bros. Ta~ actitud fué asumida ya que el procedi
miento adoptado nos parecía inapropiado y puesto
que, en virtud de la Car~a, la iniciativa en
ej{;ccício de la resppnsabl1idad conjunta de 11
Asamble.a General y del Chnsejo de Seguridad
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eficaz de control de la energía atómica y parafis
calizar su empleo en el cual se estatui~~ que, una
vez efectivamente organizadas las medidas de con
trol y garantía necesarias, cesaría la fabricación
de armas atómicas y la acumulación de reservas
de material para fines miHtares, y·se destruirían
las bombas existentes. El Sr. Evatt también mani
festó la opinión de que es necesado, como parte
del plan general, acelerar el intercambio de infor
mación relativa al empleo de la energía atómica
para usos pacíficos y a todos los trabajos enca
minados a la utilización pacífica de la energía'
nuclear.

~\

El punto de vista de Australia con respecto a
la er:ergía atómica se basa en que este problema,
en extremo complejo, debe ser examinado en
conjunto, que deben tenerse en cuenta los diver
sos intereses de diferentes países, que también
debe tomarse en cuenta el perfeccionapliento de
usos provechosos, evitándose los que pudiesen
resultar peligrosos, y que, en fin, de conformidad
con los términos de la' resolución de la Asam
blea Gener~l, la totalidad del problema sea estu
diada a .la mayor brevedad.

El Gobierno de Australia estimaba que los pla
nes presentados a la Comisión por el represen
tante de los Estados Unidos de América ofrecían
una base sólida de trabajo. Creemos también que
este plan fué presentado de bUlena fe y con el
deseo sincero de servir a la humanidad" y que
las proposiciones de la URSS aunque por sí
mismas no. atribuyen suficiente importanda a la
esencial correlación de todos los diversos aspec:
tos de este gran problema, podrían sin embargo,
adaptarse al plan general propuesto por los Esta
dos Unidos de Am~rica.

En vista de 10 que escuchamos ayer acerca de
las proposiciones de la URSS, desearíamos hacer
hincapié en que la cuestión del control de la
energía atómica es mucho más amplia que la
cuentión del desarme. Quisiéramos que todos los
Miembrc'~ de las Naciones Unidas pudieran
hacer freni.~ ~ los problemas más extensos que
plantean el control y el desarrollo de·ta energía
atómica, y estudiar las medid3$ en~;minadas a la
destrucción de las actuales e~¡stendas de bombas
atómicas. Estas dos cuestiones son inseparables.

A la expiración de su manda.tn presidencial,
ejercido durante un mes, el Sr. Evatt expresó la
convicción de que, en último tértllino, la labor de
la Comisión consistiría en la preparación de tL~

tr€ltado multilateral, para someterlo, en primer
término a la consideración del Consejo de Segu
ridad, y luego eventualmente a las Naciones Uni
das.)nstrumento que deperá incluir cuatro cues
tiones' 'fundamentales, a saber: I

a) Un plan de conjunto para el control inter
nacional de la energía atómica y para su desa
r:Jl1o para fines pacíficos·;,..

b) Los estatutos de un organismo interna
cional de la energía atómica d9tado de amplios
poderes para la administración y ..~ ejecución
Ge ~ste plan; . .

e) La obligación de los Estados Miembros
de no utilizar la energía atómica para fines
destructivos;

d) Modalidades y condiciones bajo las cua
les entrarán en vigor las diferentes p:¡.rtes de
este ,plan, por etapas sucesivas y en forma
justa' y equitativa.
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adaptarse al plan general propuesto por los Esta
dos Unidos de Am~rica.

En vista de 10 que escuchamos ayer acerca de
las proposiciones de la URSS, desearíamos hacer
hincapié en que la cuestión del control de la
energía atómica es mucho más amplia que la
cuentión del desarme. Quisiéramos que todos los
Miembrc ~ de las Naciones Unidas pudieran
hacer freni~ <i. los. problemas más extensos que
plantean el control y el desarrollo de la energía
atómica, y estudiar las medid3$ enccminadas a la
destrucción de las actuales existencias de bombas
atómicas. Estas dos cuestiones son inseparables.

A la expiración de su mandé'.tn presidencial,
ejercido durante un mes, el Sr. Evatt expresó la
convicción de que, en último térplino, la labor de
la Comisión consistiría en la preparación de tL~
f1'€ltado multilateral, para someterlo, en primer
término a la consideración del Consejo de Segu
ridad, y luego eventualmente a las Naciones Uni
das., instrumento que deJ>erá incluir cuatro cues
tiones' 'fundamentales, a saber: I

a) Un plan de conjunto para el control inter
nacional de ia energía atómica y para su desa
r: ')110 para fines pacíficos·;,..

b) Los estatutos de un organismo interna
cional de la energía atómica dotado de amplios
poderes para la administración y ..~ ejecución
Ge este plan; .

e) La obligación de los Estad.os Miembros
de no utilizar la energía atómica para fines
destructivos;

d) Modalidades y condiciones bajo las cua
les entrarán en vigor las diferentes p~rtes de
este plan, por etapas sucesivas. y en forma
justa y equitativa.

Los representantes de Australia en la Comi.
sión apoyaron también el punto de vista de los
Estados Unidos según e1- cual, al tratarse de cues
tiones relativas al control de la energía at6mica,
no debe existir veto para proteger a aquellos que
violen el solemne compromiso de no producir ni
emplear la energía atómica para fines destruc
tivos. Nuestros representantes siempre han par
tido de la base de que la opinión de los Estados
Unidos de America no implica una enmienda de
la Carta sino que ccnstituye una proposición,
totalmente independiente de las disposiciones de
la Carta, en relación con el procedimiento de
votación en el Consejo de Seguridad, cuando éste
trata de Ja aplicación de sanciones de conformi
dad con el Capítulo VII. Por esta razón no pode
mos aceptar la opinión de que se socavaría la
autoridad de la Carta al poner en práctica una
proposición tal como el plan Baruch. A nuestro
pal'ecer Jos argumentos aducidos para justificar
la inc1usión.{}el principio del veto en.la Carta
no se aplkan al rJrganismo encargado de las cues
tiones de la energía atómica, sencillamente por
que esto significaría un derecho o privilegio para
reclamar una inmunidad especial o para estable
cer una excepción a las normas de conducta,esta
blecidas en el sistema de control de la energía
atómica.

Es evidente que todas y cada una de las naciones
signatarias del tratado relativo a la energía ató
mica, deben quedar comprometidas al cumpli
miento de todas sus obligaciones. Teniendo en
cuenta todas estas consideraciones, el Er. Evatt
expresó la opinión de que, á fin de Uevar a efecto
los principios contenidos en las proposiciones de
los Estados Unidos de América, y la misión con
fiada por la Asamblea General a la Comisión de
Energía Atómica, tendrá que establecerse me
diante un tratado multilateral, un organismo inter
nacional especial para el control y desarrollo de
·la energía atómica. Dicho organismo estaría
dotado de poderes administrativos y ejecutivos,
sería responsable ante las naciones signatarias, y
vinculado, mediante relaciones especiales, con las
Naciones Unidas.

Otro asunto que' ha atraído la atención del
Gobierno de Australia es el relativo al desarme.
El Consejo de Seguridad está encargado, con la
asiste~ci~del Comité de Estado Mayor, de for
mular los planes necesarios para el estableci-¡,
miento de un sistema de reglamentación.de los,
armamentos. La implantación de tal sistema
requeriría un trabajo considerable de detalle y,es
indispensable que se comience cuanto antes~ la
formulación de dichos planes. Al mismo tiempo,
quisiera recordar a los miembros de esta Asam
blea que también ellos tienen la responsabilidad
de examinar los pl;'ucipios que han de regir el
desarme y la reglamentación de los armamentos.

La delegación de Australia desea igualmente
señalar a la atención de la Asamblea General, de
manera especial, la cuestión relativa a las solid
tudesde admisión de nuevos Miembros en las
Naciores Unidas. Cuando se planteó la cuestión
al Consejo de Seguridad: el representante' de
Australia se abstuvo de hacer recomendación,
alguna respecto a la admisión de nuevos Miem-1'
bros. Tal actitud fué asumida ya que el procedi
miento adoptado nos parecía inapropiado y puesto¡
que, en virtud de la Cada, la iniciativa en ~
ej{;ccício de la resp()nsabilidad. conjunta d~ 11
Asamb1e.a General y del C~nseJo de Seguridad
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correspondía exclusivamente a la Asamblea Gene
1111. Ef representante de Australia en el Consejo

· de Seguridad propuso, por consiguiente, que
)J.ntes de tomar una decisión sobre el procedi-
miento para. la admisión de nueves Miembros, un
comité del Consejo de SegurMa.4 debería con
sultar con la Comisión de Procedimientos de la
.Asamblea General; pervesta proposición, desti-

· nada a establecer un procedimiento aceptable para
ambos órganos, fué rechazada por la. mayoría.

No obstante mlestra opinión continúa siendo
que, de conformidad con el espíritu de la Carta,
la iniciativa en relación con la admisión de nue-

· vos Miembros corresponde a la Asamblea, Gene-
· ral y que el procedimiento apropiado sería el de
remitir las solicitudes primeramente a Aa Asam
ble'a;.General, la cual decidiría si hay lugar o no
a adrl11fir dichas 'Solicitudes. Las solicitudes con
sideradas como admisibles serían remitidas al

, Consejo de Seguddad para que éste informara,
: de conformidád con el Artículo 4 de la Carta,
acerca de la capacidad del solidtante para cum
plircon sus obligaciones en relación eon las fun
ciones de la Organización que son esencialmente

! de la competencia del Consejo de Seguridad. Si
: el Consejo de Seguridad formula una recome"!
: dación favorable, la. Asamblea General decidiría
; respecto a la admisién del Estado solicitante. Tal
, procedimiento sería estrictamente constitucional y
: reduciría, además, las complicaciones polítkas que
(a veces suscitan esta clase de recomendadones.

Sin embargo, cabe hacer dos objeciones res
,pecto a la manera como el Consejo de Seguridad
ha tratado las solicitudes a él presentadas. En

'primer lugar, .la delegación de A1,1stralia estima
· que al examinar las solicitud2s de admisión, la
decisión debería basarse en una apreciación im

i parciaJ de los méritos de cada solicitud, tomando
en consideración los propósitos de la Organiza-

· ción; en segundo lugar, no podemos admitir que
· ex.ista .1a posibilidad de rechazar una solicitud
•. por razones diferentel'l de las estatuídas en la
:. Cart:l.
· La interposición del veto contra ciertas solici
, tudes, sencillamente, porque a ellas se oponía uno
· de los Miembros permanentes, nos parece haberse
,fundado en una interpretación completamente
injustificada del Artículo 4. Aunque la delega

, ción de Australia se haya abstenido de votar en
•favor de la admisión de uno U otro Estado, no
'hay que interpretar tal abstención como una
objeción formulada por Australia respecto al

, fundamento de tal o cual solicitud, o como falta
de disposición a apoyar una solicitud en el

· momento oportuno.
· Desde luego los asuntos que he señalado serán
objeto de una exposición más detallada de la

,delegación australiaLa en el momento y lug'a:r
, apropiados.
· Es inevitable \r¡ue ·las delegaciones que asisten
a las sesiones de la Asamblea General señalen

· las deficiencias e imPerfecciones de que han dado
muestras las Naciones Unidas desde su funda
ción. Al mismo tiempo, es de la más alta impor
tancia que, al seíia:lar dichos defectos, con miras

· a corregirlos en el porvenir, no perdamos nuestro
sentido de las proporciones. Se ha establecido la
C?rganización y esto, en sí, constituye un aconte
clmiento de la mayor importancia, porque hubo

· momentos en que los más pesimistas de nosotros
! a~rigaban serias dudas en cuanto a la posibilid.:ilil
mIsma de crear tal instrumento de paz.
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:La Organización ya tiene en su activo algu
nas realizaciones importantes. La delegación de
Australia estima que la crítica debe ser construc
tiva y por 10 tanto, encaminada a la rectificación
de las deficiencias y al perfeccionamiento del
mecanismo que ya existe. Todos los Miembros
tienen el deber de formular libremente sus obser
vadones acerca del funcionamiento de la Orga,
nización, y los demás ~~iembros deben aceptaí"
dichas ohservacioJJes cuando son formuladas de
buena fe, para mayor provecho de la Organiza
ción.

Es indisPensable que todos los que nos encon
tramos reunidos aquí hagamos cuanto nos sea
posible por fortalecer la confianza del público en
las Naciones Unidas. En nuestra opinión, la
mejor manera de 'lograrlo es tratar de que la
Organización funcione en la forma deseada, vale
decir, en" conformidad con los principios y pro-,
p6sitos de la Carta. Sólo de estl'i manera podemo~,

esperar que se establezca t10 orden internacionaJ
en que hombres y mujeres puedan vivir en paz,
liberados del temor a la indigencia, y trabajar en
común para lograr la implantación de las liQ,er
tades fundamentales y de los derechos -del hl:lm
bre que constituyen nuestra última finalidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tieq:e
la palabra el Sr. nl~scas:, representante del Ecu~¡-
dOl'. 11

Sr. IU"EscAs (Ecuador): Cuando los represen:'
tantes de los paí:¡;es angloamericanos congregados
a bordo del histórico acorazado "PrínciPe de
Gales", redactaron la Carta del Atlántico, satis
faciendo así el imperioso llamamiento de la huma
nidad angustiada y enferm~, de las zozobras de
la guerra, hicieron obra trt;scendental, siembra
fecunda en ·los surcos del fututo humano, pero no
obra difícil para la concepcion filosófica de los
hombrés de Estado. Es la opinión pública mun
dial la que ha elaborado y continúa adecuando el
ambiente social del mundo para conducir el arre
glo de las disputas entre las naciones mediante
el -empleo de medios pacíficos.

Recorriendo el amplio panorama de la huma
nidad actual, en la compleja y significativa estra
tificación de sus hechos característicos, sea que
ese recorrido 10 cumplamos a pasos menudos y
de estrict-o análisis o a pasos largos y visión de
conjullto, se hace evidente la apreciación demo
crática de la historia: la historia es y debe ser
el resultado auténtico de las inclinaciones y de
las resoluciones propias de los pueblas. La his
toria, como relatq anecdótico de nombres, nos
conduce a los dominios de las pasiones perso
nales, a la privación de la libertad, al armamen
tismo caprichoso, y, por consiguiente, a la guerra.
La historia, como historia de pueblos, como his
toria de hombres de trabajo y mujeres de criterio
s'ano, nos llevará a cultivar la amistad entre las
naciones, a desarrollar los vastos recursos econó
micos e intelectuales, que son patrimonio de la
humanidad y, en fin, hará prosperar -el ambiente
necesario para la reducción de armamentos,
haciendo de éstos, ~n definitiva, servidores del
derecllO y símbolos de la represión del despotismo.

La Carta de las Naciones Unidas, suscrita en
la bella ciudad de San Francisco, en junio de
1945, no es ni pudo ser perfecta. Estremecida la
humanidad por los fragores de la contienda más
bárbara y destructiva de todas las edades; dila
tados los odios hasta los más lejanos confines del

~ correspondía exclusivamente a la Asamblea Gene-
ral. El representante de Australia en el Consejo

· de Seguridad propuso, por consiguiente, que
· antes de tomar una decisión sobre el procedi
: miento para la admisión de nueves Miembros, un
'comité del Consejo de SegurMa.4 debería con-
sultar con la Comisión de Procedimientos de la

: Asamblea General; pervesta proposición, desti
• nada a establecer un procedimiento aceptable para
: ambos órganos, fué rechazada por la. mayoría.

No obstante mlestra opinión continúa siendo
que, de conformidad con el espíritu de la Carta,
la iniciativa en relación con la admisión de nue
vos Miembros corresponde a la Asamblea. Gene
ral y que el procedimiento apropiado sería el de
remitir las solicitudes primeramente a Aa Asam
ble'i\ <. General, la cual decidiría si hay lugar o no
a adrÍlifir dichas solicitudes. Las solicitudes con
sideradas cómo admisibles serían remitidas al
Consejo de Seguddad para que éste informara,
de conformidád con el Artículo 4 de la Carta,
acerca de la capacidad del solicitante para cum
plircon sus obligaciones en relación eon las fun
ciones de la Organización que son esencialmente
de la competencia del Consejo de Seguridad. Si
el Consejo de Seguridad formula una recomeY'"!
dación favorable, la. Asamblea General decidiría
respecto a la admisién del Estado solicitante. Tal
procedimiento sería estrictamente constitucional y

~ reduciría, además, las complicaciones polítieas que
~ a veces suscitan esta -ciase de recomendadones.
! Sin embargo, cabe hacer dos objeciones res
,pecto a la manera como el Consejo de Seguridad
ha tratado las solicitudes a él presentadas. En

· primer lugar, .la delegación de A1,1stralia estima
•C1ue al examinar las solicitud2s de admisión, la
¡decisión debería basarse en tina apreciación im
[i parciaJ de los méritos de cada solicitud, tomando
r en consideración los propósitos de la Organiza
~ ción; en segundo lugar, no podemos admitir que
Rex.ista ~a posibilidad de rechazar una solicitud
l. por razones diferente!'! de las estatuídas en la
:. Garb.
· La interposición del veto contra ciertas solici
; tudes, sencillamente, porque a ellas se oponía uno
de los Miembros permanentes, nos parece haberse
fundado en una interpretación completamente
injustificada del Artículo 4. Aunque la de1ega-

, ción de Australia se haya abstenido de votar en
1; favor de la a<1.11isión de uno u otro Estado, no
~ hay que interpretar tal abstención como una
objeción formulada por Australia respecto al

· fundamento de tal o cual solicitud, o como falta
~ de disposición a apoyar una solicitud. en el
momento oportuno.

.. Desde luego los asuntos que he señalado serán
'objeto de una exposición más detallada de la
: delegación australiaLa en el momento y lugar
apropiados.

Es inevitable lCJ.ue ,las delegaciones que asisten
: a las sesiones de la Asamblea General señalen
i las deficiencias e imperfecciones de que han dado
· muestras las Naciones 1tJnidas desde su funda-
· ción. Al mismo tiempo, es de la más alta impor
tancia que, al seíia:lar dichos defectos, con miras

: a corregirlos en el porvenir, no perdamos nuestro
sentido de las proporciones. Se ha establecido la
C?rganización y esto, en sí, constituye un aconte
Cimiento de la mayor importancia, porque hubo
momentos en que los más pesimistas de nosotros

, abrigaban serias dudas en -cuanto a la posibilid:ila.
misma de crear tal instrumento de paz.
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nización, y los demás 1~iembros deben aceptai·
dichas ohservacioJJes cuando son formuladas de
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Clono
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jurisdicción de la Cortt, el tiempo no tardará en
proporcionarnos las normas del derecho interna
cional en las cuales, en virtud de fórmulas com
patibles con los derechos y deberes de los Esta
dos, queden incorporados los principios jurídicos
y los procedimiehtos ad.j etivos para el régimen
legal entre los pueblos.

Dividida actualmente la humanidRd en grandes
y respetable'i ·esfera'> ideológicas que pugnan,
cada una, por asegurar la felicidad común, es
menester, precisamente bajo el patronato de las
organizaciones conexas a las Naciones Unidas,
fomentar el libre intercambio de ideas y produc
tos entre esas esferas, de tal suerte que el examen
de las condiciones en que se desarrolla la vida
humana en cada una de ellas alumbre la adhesión
individual y garantice la acertada determinación
de los pueblos. Dentro del respeto a los derechos
humanos, debemos considerar como un grave
peligro señalar fronteras o levantar murallas para
el conocimiento y el análisis de las condiciones
sociológicas en que se desenvuelven las diferentes
aglomeraciones humanas, y, por ello anhelamos
que las Naciones Unidas lleven adelante, con
porfiado celo, el empeño de remover las frnn
teras ideológicas que separan a los pueblo~

haciendo, en lo posible, de la humanidad, un solo
todo, vertebrado y armónico.

La delegación de 12, RepúbliC2 del Ecuador [
eleva 'Sus votos por la marcha próspera de lasl
Nc:ciones Unida'i que, enlazando los pueblos por re!!
vínculos de leal amistad y si!lce~'a interdepen
dencia jurídica los 1levará, con paso firme, a IJ
disfrutar los beneficiQs de. la paz permanente. ¡

'\El PRESIDENTE (t'faduc'ido del francés): Tiene¡
la palabra el Sr. Aghnides, representante del
Grecia. J

Sr. AGHNIDES (Grecia) (traducido del inglés): l.!.'
A semejanza de los que me han precedido en
esta tribuna deseo, en primer lugar, expresar el I
agradecimiento de la delegación de Grecia a las ~¡
autoridades y al pueblo del Estado y de la ciudadi
de Nueva York por su generosa hospitalidad y :¡
por las diversas f~cilidades que nos han propor.!
cionado para el éxito :le este importante período ¡
de sesiones. Ei cuadro magnífico e imponente en ¡
que se desarrollan nuestros trabajos simboliza l.

nobles empresas y grandes realizaciones. Hombres ,
y mujeres de orígenes tan diversos, animados ,J
por la urgencia de un propósito común, y en un >$1

~I~~
acuerdo tácito, han logrado crear esta urbe sor..
prendente, emblema de la buena voluntad entre ¡
los pueblos, monumento que con justicia se podría ~¡
dedicar él. la fraternidad humana. i~

Nos encontramos reunidos aquí con un propó- r, S;.:.~
sito semejante y por lo tanto debemos inspirarnos ';1

de esos nobles ejemplos. f,:j
ralS~teti:~~in~~ll~fo~:s d~~ 1=~r~:i~~~ed~i I '1
Consejo de Seguridad "J con el informe sobre la , .!
labor del Consejo Económico y Social, es posible ¡

formarse una idea del progreso alcanzado desde J
la ratificación de la Carta de San Francisco en la]
organización estructural de todos los órganos ~!

principales de las Naciones Unidas: los dos Con-'~l

sejos, la Asamblea General, la Corte Interna-~!
ciona! de Justicia y la Secretaría. '~}

I i
Deseamos felicitar al Secretario General por i ¡

haber organizado de manera tan diligente, la i ~¡

estructura g"..neral de las Naciones Unidas. For- l,Fj
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tiempo y la fatalidad, reducido el imperio de los
pri.ncipios morales; y cuando aun recorrían los
campos de Oriente y Occidente los jinetes ce!
nuevo Apocalipsis, no era, ciertamente, el mejor
ni el más apropiado momento para reabrir, alqui
tarado y ennoblecido, el send~ro de la perfección
en la obra jurídica de enlazai· fraternalmente las
nadones. Sin embargo, los conceptos establecidos
como. bases Íundamentales de la nueva organi
zaciói\ política fueron, en su mayor parte, férti
les y I.;enerosos, y llevan consigo, en su contenido
proteico y en su eficacia virtual, cuanto la huma
nidad requiere para llevar ~ cabo la obra de liber
tar y progreso, de unión y fraternidad entre los
pueblos. Fomentar el progreso intelectual, social
y económico de las naciones .es, precisamente, el
camino más aconsejado para asegurar las liber
tades humanas, para que las naciones, iguales
ante el derecho y ante el trabajo, integradas por
grupos sociales que no reconozcan distinciones. de
raza, sexo, lenguaje o religión, elaboren, día a
día, la paz universal y permanente.

La Carta de las Naciones Unidas no es ni puede
considerarse perfecta mientras mantenga concep
tos de discriminación entre sus Miembros. Las
razones de la victoria, la potencialidad económica
y política y el peeo inherente a los armamentos
poseídos por íos miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, no son suficien~espara alterar
el principio llásico cle la igualdad soberana de los
Estados, y es p:reclsamente lo endeble y peligroso
de aqudlas razones lo que 'llimenta la intranquili
dad ":'1.1...re las naciones y perrnite a la imaginación
hasta entrever en el horizonte los símbolos de la
barbarie. El ejercicio, más o menos arbitrario,
del derecho de veto, no es suficiente para explicar
la atmósfera de desconfianza que envuelve actual
mente las órbitas del trabajo humano: hay ade
más temor de las limitaciones a la justicia, temor
a que los intereses políticos de los grandes pue
blos puedan ~lcanzar alguna vez supremacía sobre
los grandes intereses humanos. Es menester, en
consecuencia, que, en el proceso de perfecciona
miento de la Carta de las Naciones Unidas, se
democratice la organización del Consejo de Segu
ridad en forma tan lógica y legítima que oportu
namente llegue a la libre elección de todos sus
miembros, restableciendo así plenamente el impe
rio de la igualdad soberana de los Estados y, a
la vez, haciendc evidente el imperio de la jus
ticia, ejercida y distribuída por igual en el mundo.

La obra de las Naciones Unidas, encaminán
dose a la creación y mantenimiento de la esta
bilidad social y del creciente progreso intelectual,
higiénico y económico de ias naciones, mediante
el ejercicio de idénticos derechos y el respeto a
la propia determinación de los pueblos, será segu
ramente memorable. Las agencias creada.s para
amparar a los países que han menester de ayuda
económica; para extender protección a los cam
pos devastados y para promover el desenvolvi
miento de los 110 suficientemente desarrollados;
para estrechar las Naciones mediante los lazos
de fraterna cultura y sistematización del trabajo,
son, precisamente, las que crearán y fomentarán
el ambiente de resistencia al armamentismo y de
rebeldía frente a los dictados despóticos.

Más aun, la organización de la Corte Interna··
cional de Justicia es el paso más notable para
alcanzar la solución pacífica de las controversias
entre los Estados integrantes de las Nacianes
Unidas. Hecha irrestrictamente obligatoria la
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jurisdicción de la Cortt, el tiempo no tardará en
proporcionarnos las normas del derecho interna
cional en las cuales, en virtud de fórmulas com
patibles con los derechos y deberes de los Esta
dos, queden incorporados los principios jurídicos
y los procedimiel1tos adjetivos para el régimen
legal entre los pueblos.

Dividida actualmente la humanidRd en grandes
y respetable., ·esfera.~ ideológicas que pugnan,
cada una, por asegurar la felicidad común, es
menester, precisamente bajo el patronato de las
organizaciones conexas a las Naciones Unidas,
fomentar el libre intercambio de ideas y produc
tos entre esas esferas, de tal suerte que el examen
de las condiciones en que se desarrolla la vida
humana en cada una de ellas alumbre la adhesión
individual y garantice la acertada determinación
de los pueblos. Dentro del respeto a los derechos
humanos, debemos considerar como un grave
peligro señalar fronteras o levantar murallas para
el conocimiento y el análisis de las condiciones
sociológicas en que se desenvuelven las diferentes
aglomeraciones humanas, y, por ello anhelamos
que las Naciones Unidas lleven adelante, con
porfiado celo, el empeño de remover las frnn
teras ideológicas que separan a los pueblo~

hadendo, en 10 posible, de la humanidad, un solo
todo, vertebrado y armónico.

La delegación de 1~ RepúbliC2 del Ecuador
eleva 'Sus votos por la marcha prbspera de las
N2ciones UI1Ída., que, enlazando los pueblos por
vínculos de leal amistad y since~'a interdepen
dencia jurídica los llevará, con paso firme, a
disfrutar los beneficiQs de la paz permanente.

El PRESIDENTE (traduc·ido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Aghnides, representante de
Grecia.

Sr. AGHNIOES (Grecia) (traducido del inglés):
A semejanza de los que me han precedido en
esta tribuna deseo, en primer lugar, expresar el
agradecimiento de la delegación de Grecia a las
autoridades y al pueblo del Estado y de la ciudad
de Nueva York por su generosa hospitalidad y
por las diversas f~cilidades que nos han propor..
cionado para el éxito :le este importante período
de sesiones. Ei cuadro magnífico e imponente en
que se desarrollan nuestros trabajos simboliza
nobles empresas y grandes realizaciones. Hombres
y mujeres de orígenes tan diversos, animados
por la urgencia de un propósito común, y en un
acuerdo tácito, han logrado crear esta urbe sor..
prendente, emblema de la buena voluntad entre
los pueblos, monumento que con justicia se podría
dedicar él. la fraternidad humana.

Nos encontramos reunidos aquí con un propó
sito semejante y por 10 tanto debemos inspirarnos
de esos nobles ejemplos.

Si se examina el informe del Secretario Gene
ral al tiempo con las actas de las sesiones del
Consejo de Seguridad y con el informe sobre la
labor del Consejo Económico y Social,· es posible
formarse una idea del progreso alcanzado desde
la ratificación de la Carta de San Francisco en la
organización estructural de todos los órganos
principales de las Naciones Unidas: los dos Con
sejos, la Asamblea General, la Corte Interna
cional de Justicia y la Secretaría.

Deseamos felicitar al Secretario General por
haber organizado de manera tan diligente, la
estrttctura general de las Naciones Unidasw For-
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presar, una vez más, la gratitud ·del pueblo griego
hacia la UNRRA.

El traspaso de las mencionadas funciones debe
efectuarse sin solución de continuidad a fin de no
comprometer la restauración económica de los
países afectados y, por 10 tanto, no someterlos a
nuevos sacrificios. Esperamos que la Asamblea
tome las decisiones necesarias a propósito de las
dos resoluciones propuestas a este respecto por el
Consejo Económico y Sociéll.

Reprime un tanto nuestra gratitud por este ccn
cepto la ide? de que los programas económicos
están dominados por tendencias y acontecimientos
de carácter político. Es cierto que en más de un
aspecto no sólo de pan vive el hombre. .

Esto nos lleva a considerar las actividades más
espectaculares de las Naciones Unidas, y en parti-
cular las 'del Consejo de Seguridad. .

En un munc~¡o dominado por el temor, ninguna
clase de planes, por numerosos y acertados que
sean podrán resolver por sí mismos -el impasse
actual. La inestabilidad política artificiahaente
manteni.da en dertas partes del mundo fruistra
todos los empeños encaminados a retorn~:r a la
normalidad en esas regiones.

Los países que a conciencia han cumplido con
sus deberes al servicio de la causa defendida por
la Gran Alianza duran~c la guerra, merecen ayuda
en sus desesperados esfuerzos de restauración,
especialmente cuando se considera que lo sacrifi
caron tod.:> por el triunfo de esa causa y que que
daron virtualmente extenuados por la crueldad de
sus opresores, durante los años aciagos de la
ocupación enemiga. Su resistencia a! agresor, y la
grandeza de alma de que dieron muestras frente
a la aplastante superioridad los sujetó a inaudi
tas miserias. ¿ Se les condenará hoya recibir un
castigo' en lugar de una recompensa por parte' de
aquellos a quienes había unido una estrecha cama
radería de armas durante los días heroicos, ya rele
gados al olvido?

Grecia es un país pacífico que se esfuerza por
reconstruir las ruinas acumuladas por la furia de
los invasores. La seguridad es uno de los factores
esenciales para la restauración, y las palabras re
confortantes pronunciadas a principios de esta se
mana por el Presidente Truman~ y reiteradas por
eminentes representantes en est=;o ~lsamblea, infun
den en nuestros compatriotas la convicción de que
no existe mejor garantía que las Naciones Unidas
para su seguridad y bienestar.

Podemos asegurar a Vds. que Grecia contribui
rá en la mayor medida posible al fomento d.e un
verdadero espíritu de confianza mutua ~~tre las
naciones, Nuestros esfuerzos en este dommlO esta
rán acordes con nuestras tradiciones seculares.

Dos veces, en el lapso de nueve meses, nuestro
país ha sido llamado a ccmparecer ante el Consejo
de Seguridad, donde se habían formulado graves
acusaciones en su contra. El hecho de que el Con
sejo de Seguridad hubiera descartado tales acusa
ciones, aunque satisfactorio en sí mismo, no pro
porciona razones suficientes para contemplar con
serenidad el porvenir, dada la tensión existente
entre las grañdes Potencias.

Se nos dijo en San Francisco que debíamos
aceptar sin ningún temor el ejercicio del veto por
las cinco grandes Potencias a fin de mantener la
unidad ·de éstas en caso de que tuviesen que ejer
cer las funciones y los derechos enunciados en el

mutaremos breves observaciones con respecto a
algunas cuestiones planteadas por su informe.

Conocemos las razones que han dado lugar a la
creación de organismos especializados y espera
mos que éstos se integren más y más en la orga
nización central. Debemos confesar que no nos
parece conveniente aumentar .su número y esta
mos de acuerdo con el Secretario General res
pecto a que sería mejor .referir el estudio de los
nuevos problemas a medida que se presenten, ya
a la Secretaría de las Naciones Unidas o a una
de las o:rganizaciones existentes, en lugar de crear
nuevos organismos, 10 que exigiría la duplicación
del personal y ocasionaría gastos innecesaI'ios.

Los planes del Secretario Geileral para el mejo
ramiento y la expansión de las labores del Depar
tamento de Información Pública merecen toda
clase de apoyo a fin de que una corriente con
tinua de información procedente de las Naciones
Unidas pueda disipar la ignorancia, que es una
de las fuentes principales de mala comprensión
entre las naciones. Acogemos esta promesa con
tanto mayor beneplácito c.uanto que la expansión
de las mencionadas actividades propende a la
creación de centros de información en los puntos
de mayor importancia de los países 'situados fuera
de la América del Norte.

La delegación de Grecia reconoce la obra con
siderable ya realizada por el Consejo Económico
y Socia{~ en el curso de sus tres primeros perío
dos de sesiones, en Londres y en Nueva York.
Además de la Organización Mundial de la Salud,
el Consejo ha creado nueve comisiones perma
nentes, y, en menos de un año, ha realizado una
labor muy importante que nes ha permitido alcan
zar progresos apreciables hacia el estableCimiento
de la cooperación internacional en aSl ntos de
orden económico y social. ,Por otra parte, el Con
sejo ha creado la Subcomisión Provisional de
Reconstrucción Econó< ~~¡~;, de las Regiones Des
vastadas, la cual ya ha. prestntado un informe
preliminar muy completo acerm de los problemas
de la reconstrucción en Europa.

Incumbe a nosotros ratificar las resoluciones
aprobadas por el Consejo Económico y Social y
adoptar cierto número de recomendaciones pre
sentadas a esta Asamblea, a fin de dar los toques
finales a los trabajos que ya se han realizado. Las
recomendaciones contenidas en el informe de la
Subcomisión de Reconstrucción de las Regiones
Devastadas requieren la adopción de medidas ur
gentes para hacer frente a las necesidades apre
miantes de las regiones afectadas. Deploramos que
el Consejo no haya llegado a una decisión en cuan
to a la recomendación encaminada a la creación
de una Comisión Económica para Europa, a la
cual se presentarían proposiciones adecuadas a
los problemas inmediatos y a largo plazo de las
regiones devastadas. Grecia, que es uno de los
países más castigados de Europa, atribuye mayor
Importancia a la constitución de dicha comisión y
nuestro representante en el Consejo Económico
y Social ha propuesto que el asunto sea remitido
a la Asamblea General para una decisión rápida.

Otra cuestión que debemos resolver es la del
t~spaso al organismo u organismos correspon
dientes de las funciones de socorro desempeñadas
por la UNRRA, especialmente en cuanto se refiere
a .los productos alimenticios y a los aprovisiona
mientos necesarios para la producción agrícola.
Deseamos valernos de esta oportunidad para ex-
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mos que éstos se integren más y más en la orga
nización central. Debemos confesar que no nos
parece conveniente aumentar su !1úmero y esta
mos de acuerdo con el Secretano General res
pecto a que sería mejor .referir el estudio de los
nuevos problemas a medida que se presenten, ya
a la Secretaría de las Nadones Unidas o a una
de las OJ;ganizaciones existentes, en lugar de crear
nuevos organismos, 10 que exigiría la duplicación
del personal y ocasionaría gastos innecesal'Íos.

Los planes del Secretario Gelleral para el mejo
ramiento y la expansión de las labores del Depar
tamento de Información Pública merecen toda
clase de apoyo a fin de que una corriente con
tinua de información procedente de las Naciones
Unidas pueda disipar la ignorancia, que es una
de las fuentes principales de mala comprensión
entre las nadones. Acogemos esta promesa con
tanto mayor beneplácito cuanto que la expansión
de las mencionadas actividades propende a la
treación de centros de información en los puntos
de mayor importancia de los países 'situados fuera
de la América del Norte.

La delegación de Grecia reconoce la obra con
siderable ya realizada por el Consejo Económico
y Socia{~ en el curso de sus tres primeros perío
dos de sesiones, en Londres y en Nueva York.
Además de la Organización Mundial de la Salud,
el Consejo ha creado nueve comisiones perma
nentes, y, en menos de un año, ha realizado una
labor muy importante que nes ha permitido alcan
zar progresos apreciables hada el estableCimiento
de la cooperaciónintemacional en aSlntos de
orden económico y social. -Por otra parte, el Con
sejo ha creado la Subcomisión Provisional de
Reconstrucción EconóL:....~~;" de las Regiones Des
vastadas, la cual ya ha. prestntado un informe
preliminar muy completo acere¿, de los problemas
de la reconstrucción en Europa.

Incumbe a nosotros ratificar las resoluciones
aprobadas por el Consejo Económico y Social y
adoptar cierto número de recomendaciones pre
sentadas a esta Asamblea, a fin de dar los toques
finales a los trabajos que ya se han realizado. Las
recomendaciones contenidas en el informe de la
Subcomisión de Reconstrucción de las Regiones
Devastadas requieren la adopción de medidas ur
gentes para hacer frente a las necesidades apre
miantes de las regiones afectadas. Deploramos que
el Consejo no haya llegado a una decisión en cuan
to a la recomendación encaminada a la creación
de una Comisión Económica para Europa, a la
cual se presentarían proposiciones adecuadas a
los problemas inmediatos y a largo plazo de las
regiones devastadas. Grecia, que es uno de los
países más castigados de Europa, atribuye mayor
Importancia a la constitución de dicha comisión y
nuestro representante en el Consejo Económico
y Social ha propuesto que el asunto sea remitido
a la Asamblea General para una decisión rápida.

Otra cuestión que debemos resolver es la del
t~spaso al organismo u organismos correspon
dIentes de las funciones de socorro desempeñadas
por la UNRRA, especialmente en cuanto se refiere
a fOS productos alimenticios y a los aprovisiona
mientos necesarios para la producción agrícola.
Deseamos valernos de esta oportunidad para ex-

presar, una vez más, la gratitud -del pueblo griego
hacia la UNRRA.

El traspaso de las mencionadas fundones debe
efectuarse sin solución de continuidad a fin de no
comprometer la restauración económica de los
países afectados y, por 10 tanto, no someterlos a
nuevos sacrificios. Esperamos que la Asamblea
tome las decisiones necesarias a propósito de las
dos resoluciones propuestas a este respecto por el
Consejo Económico y Social.

Reprime un tanto nuestra gratitud por este CCi:J:

cepto la ide? de que los programas económicos
están dominados por tendencias y acontecimientos
de carácter político. Es cierto que en más de un
aspecto no sólo de pan vive el hombre.

Esto nos lleva a considerar las actividades más
espectaculares de las Naciones Unidas, y en parti
cular las del Consejo de Seguridad.

En un munc'.o dom~nado por el temor, ninguna
clase de planes, por numerosos y acertados que
sean podrán resolver por sí mismos .el impasse
actual. La inestabilidad política artificiahaente
mantenida en dertas partes del mundo fru~tra

todos los empeños encaminados a retom~:r a la
normalidad en esas regiones.

Los países que a conciencia han cumplido con
sus deberes al servicio de la causa defendida por
la Gran Alianza duran~c la guerra, merecen ayuda
en sus desesperados esfuerzos de restauración,
especialmente cuando se considera que lo sacrifi
caron tod.:> por el triunfo de esa causa y que que
daron virtualmente extenuados por la crueldad de
sus opresores, durante los años aciagos de la
ocupación enemiga. Su resistencia al agresor, y la
grandeza de alma de que dieron muestras frente
a la aplastante superioridad los sujetó a inaudi
tas miserias. ¿ Se les condenará hoya recibir un
castigo· en lugar de una recompensa por parte' de
aquellos a quienes había unido una estrecha cama
radería de armas durante los días heroicos, ya rele
gados al olvido?

Grecia es Un país pacífico que se esfuerza por
reconstruir las ruinas acumuladas por la furia de
los invasores. La seguridad es uno de los factores
esenciales para la restauración, y las palabras re
confortantes pronunciadas a principios de esta se
mana por el Presidente Truman, y reiteradas por
eminentes representantes en est=;o ..,l.samblea, infun
den en nuestros compatriotas la convicción de que
no existe mejor garantía que las Naciones Unidas
para su seguridad y bienestar.

Podemos asegurar a Vds. que Grecia contribui
rá en la mayor medida posible al fomento d.e un
verdadero espíritu de confianza mutua entre las
naciones. Nuestros esfuerzos en este dominio esta
rán acordes con nuestras tradiciones seculares.

Dos veces, en el lapso de nueve meses, nuestro
país ha sido llamado a ccmparecer ante el Consejo
de Seguridad, donde se habían formulado graves
acusaciones en su contra. El hecho de que el Con
sejo de Seguridad hubiera descartado tales acusa
ciones, aunque satisfactorio en sí mismo, no pro
porciona razones suficientes para contemplar con
serenidad el porvenir, dada la tensión existente
entre las grañdes Potencias.

Se nos dijo en San Francisco que debíamos
aceptar sin ningún temor el ejercicio del veto por
las cinco grandes Potencias a fin de mantener la
unidad -de éstas en caso de que tuviesen queejer
cer las funciones y los derechos enunciados en el
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He aquíJ en resumen, los procedimientos que
proponemos: una interpretación más liberal de
nuestro reglamento y del Artículo 27 de la Carta j

la formación de una jurisprudencia más liberal j

una Jlloderación, difícil de lograr pero saludable.
por parte de las grandes Potencias en el ejercicio
de los derechos extraordinarios conferidos por el
Artículo 27; que se dé mayor importancia a la
aplicación de procedimientos pacíficos para el arre
glo de las controversias, con el correspondiente
abandono de los procedimientos tendientes a lo
grar soluciones de carácter político.

Formulamos modestamente estas proposiciones
en la esperanza de que contribuyan a mejorar el
estado de las relaciones internacionales e, inciden
talmente, a evitar en estos momentos críticos, can
dentes debates sobre la supresión del veto.

En el notable discurso pronunciado por el Sr.
Byrnes nos dijo, y no ha sido ésta la primera vez
que escuchamos tal concepto, que la Asamblea
General es el lugar apropiado para la libre dis
cusión de nuestros problemas y para exponer nues
tras críticas y nuestras quejas. Queremos apro
vechar esta oportunidad para abogar por la causa
de nuestro país que, como se reconoce universal
mente, ha sido objeto de un trato bastante severo
tanto durante la Conferencia de París como ante
el Consejo de Seguridad, en el cual, en repetidas
ocasiones se han hecho esfueri.os ·con el fin de
comprometer a ese alto organismo en la discusión
de los asuntos internos de Grecia.

La crítica es una práctica sana que debemos ".1
aceptar gustosamente siempre que sus fines sean ,~
de carácter constructivo y no se inspire en la ;;.c!

manifiesta intención de desacreditar y calumniar :~l
a un país determinado. r;~

La persistencia en esta actitud hostil es causai
de gran sorpresa y desilusión para nuestros com-,~¡

i~~~~otG;e¿~i~~:b~ti6 ~lef:~~r dePI=:u;~~~~~i:~ ~¡
del Eje. ¿ P0l' qué otro motivo podría ser Grecia'i
el blanco perpetuo y la víctima propiciatoria? Mis *~~!

compatriotas se escandalizan ante la indecorosa >~

prontitud con que se trata como enemigo al aliado
de los primeros momentos de la lucha, mientras
se colma de favores a los enemigos irredentos y
recalcitrantes. Esto crea en el espíritu de todos,
hombres y mujeres, una confusión que corroe su
confianza en nuestra sinceridad.

Tranquilícense V dS'J no tenemos la intención
de plantear cuestiones ajenas a nuestro progra
ma. El establecimiento de la paz es actualmente de
la incumbencia del Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores· y esperamos que ellos confieran
a nuestro país un trato más equitativo que el de
que fuera objeto durante la Conferencia de Paríc.

No abrigamos ningún resentimiento o senti
miento de venganza contra ninguno de los Esta-
dos que nos han causado daño; no conservamos
ninguna animosidad contra ellos. Es justoJ em
pero, que nos perm:'tamos esperar que den una
prueba concreta de un cambio de actitud y dispo
sición en cuanto 'a nuestro país. No hemos vaci
lado en nuestra actitud amistosa hacia las gran
des Potencias; pero la mano que les hemos exten
di.do ha permanecido tendida por largo tiempo, en
ciertos medios. No obstanteJ perseveraremos con
dignidadJ en nuestra firme actitud de amistad y
respeto a nuestros grandes aliadosJ en la espe
ranza de que, con el tiempoJ ptevalecelán mejores
sentimientos en todas partE;s.

Capitulo VII de la CartaJ que se refiere a lao me
didas que han de adoptarse en caso de amenaza a
la páZJ quebrantamiento de la paz ó actos de agre
sión, Desgraciadamente, el efecto paralizador del
veto viene a oponer obstáculos a la aplicación mis
ma de la Carta aún la tratarse de cuestiones rela
tivas al arreglo pacífico de las controversiasJ en
virtud del Capítulo VI. '

Jamás hemos creído en las virtudes mágicas del
veto para lograr la co,::>peración armoniosa entre
lasg-r~tldes PotenciasJ de las cuales depende el
mantenimiento de la paz. No obstante dimosJ con
cierta renuencia, nuestro consentimiento al ase
gurársenos, repetidas vecesJ que sólo se recurri
ría a su ejerc~cio en circunstancias excepcionales.

Creímos entonces en tales seguridades y segui
mos creyendo en ellas; por' lo tanto, no es nuestro
propósito pedir la abolición inmediata,del de,;oe n

cho de veto sin que se le someta a otro período
razonable de prueba. A las grandes Potencias co
rresponde determinar si están en capacidad de ac
tuar con la moderación necesaria a este respectoJ
o si están dispuestas a hacerlo, y limitar el ejer
cicio de este derecho extraordinario únir.amente
a ocasiones importantesJ tales como a las que se
hace referenci? en el Capitulo VII de la Carta.

Esperamos que no se nos tilde de temerarios si,
a este propósito, formulamos ciertas proposiciones
que, a nuestro parecer, probablemente eliminen
las dificultades creadas por el ejercicio frecuente
del veto y por el temor, que existe de manera tan
generalizada en esta Asamblea y fuera de su· re
cinto, de llegar a un impasse oa un fracaso ro
tundo. En efecto, no es un secreto para nadie que
nueve de cada diez representantes estiman t'lue si
no se remedia el estado actual de cosas, nuestra
Organizac 6n está condenada. a la esterilidad.

Es evidentemente prematt!ro pensar en enmen
dar la Carta, y desde el punto de vista polítko,
es imprudente tratar de hacerlo antes de uanscu
rrido cierto tiempo. En todo caso, el Artículo 109
de la Carta hace imposible tal enmienda.

La única soluci6n práctica, a nuestro parecer,
nos la ofrece el doble proceso de la interpreta
ción y de la formación en un pet:íodo prolongado
de una jurisprudencia, más liberal, mediante una
aplicación menos rígida de nuestro reglamento y
un ejercicio menos frecuente del derecho pre
visto en el Artículo 27.

Otro remedio que nos permitimos señalar a la
atención de la Asamblea consistiría en que en
esta Organización se atribuyera menos importan
cia a las soluciones de carácter político que a la
n.ecesidad del examen jurídico de las controver
SIas.

La segunda guerra mundial se debió en gran
parte a la sucesión de'acontecimientos prvvocados
por la violación de la letra y del capítulo de los
acuerdos internacionales y del derecho internacio
nal y asimismo a la tendencia sistemática a eludir
los procedimientos del arbitraje, la conciliación
y la solución jurídica de las controversias.

Preguntamos respetuosamente a los miembros
permanentes del Consejo si no sería posible lle
gar a un mejor entendimiento internacional, pre
conizandoJ durante el actual período de sesiones,
el recurso a esos procedimientos pacíficos. Si ellos
dan el ,ejemploJ no dudamos del resultado de tal
iniciativa ni del inmenso alivio que proporcinna
ría semejante actuación.
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iniciativa ni del inmenso alivio que proporcinna
ría semejante actuación.

88

HE aquí, en resumen, los procedimientos que
proponemos: una interpretación más liberal de
nuestro reglamento y del Artículo 27 de la Carta;
la formación de una jurisprudencia más liberal;
una J.l1oderación, difícil de lograr pero saludable,
por parte de las grandes Potencias en el ejercicin
de los derechos extraordinarios conferidos por el
Articulo 27; que se dé mayor importancia a la
aplicación de procedimientos pacíficos para el arre
glo de las controversias, con el correspondiente
abandono de los procedimientos tendientes a lo
grar soluciones de carácter político.

Formulamos modestamente estas proposiciones
en la esperanza de que contribuyan a mejorar el
estado de las relaciones internacionales e, inciden
talmente, a evitar en estos momentos críticos, can
dentes debates sobre la supresión del veto.

En el notable discurso pronunciado por el Sr.
Byrnes nos dijo, y no ha sido ésta la primera vez
que escuchamos tal concepto, que la Asamblea
General es el lugar apropiado para la libre dis
cusión de nuestros problemas y para exponer nues
tras críticas y nuestras quejas. Queremos apro
vechar esta oportunidad para abogar por la causa
de nuestro país que, ~omo se reconoce universal
mente, ha sido objeto de un trato bastante severo
tanto durante la Conferencia de París como ante
el Consejo de Seguridad, en el cual, en repetidas
ocasiones se han hecho esfuer¿os ·con el fin de
comprometer a ese alto organismo en la discusión
de los asuntos internos de Grecia.

La crítica es una práctica sana que debemos
aceptar gustosamente siempre que sus fines sean
de carácter constructivo y no se inspire en la
manifiesta intención de desacreditar y calumniar
a un país determinado.

La persistencia en esta actitud hostil es causa
de gran sorpresa y desilusión para nuestros com
patriotaeJ quienes han llegado a preguntarse si
acaso Grecia combatió a favor de las Potencias
del Eje. ¿ P0~' qué otro motivo podría ser Grecia
el blanco perpetuo y la víctima propiciatoria? Mis
compatriotas se escandalizan ante la indecorosa
prontitud con que se trata como enemigo al aliado
de los primeros momentos de la lucha, mientras
se colma de favores a los enemigos irredentos y
recalcitrantes. Esto crea en el espíritu de todos,
hombres y mujeres, una confusión que corroe su
confianza en nuestra sinceridad.

Tranquilícense Vds., no tenemos la intención
de plantear cuestiones ajenas a nuestro progra
ma. El establecimiento de la paz es actnalmente de
la incumbencia del Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores y esperamos que ellos confieran
a nuestro país un trato más equitativo que el de
que fuera objeto durante la Conferencia de Paríc.

No abrigamos ningún resentimiento o senti
miento de venganza contra ninguno de los Esta
dos que nos han causado daño; no ~onservam05

ninguna animosidad contra ellos. Es justo, em
peroJ que nos perm:tamos esperar que den una
prueba concreta de un cambio de actitud y dispo
sición en cuanto ·a nuestro país. No hemos vaci
lado en nuestra actitud amistosa hacia las gran
des Potencias, pero la mano que les hemos exten
di.do ha permanecido tendida por largo tiempo, en
ciertos medios. No obstante, perseveraremos con
dignidad, en nuestra firme actitud de amistad y
respeto a nuestros grandes aliados, en la espe
ranza de que, con el tiempo, ptevalecerán mejores
sentimientos en todas partE;S. .

Capitulo VII de la Carta, que se refiere a laa me
didas que han de adoptarse en caso de amenaza a
la P&ZJ quebrantamiento de la paz ó actos de agre
sión. Desgraciadamente, el efecto paralizador del
veto viene a oponer obstáculos a la aplicación mis
ma de la Carta aún la tratarse de cuestiones rela
tivas al arreglo pacífico de las controversias, en
virtud del Capítulo VI. .

Jamás hemos creído en las virtudes mágicas del
veto para lograr la cOr:>peración armoniosa entre
las -~~tJ,des Potencias, de las cuales depende el
mantenimiento de la paz. No obstante dimosJ con
cierta renuencia, nuestro consentimiento al ase
gurársenosJ repetidas veces, que sólo se recurri
ría a su ejerdcio en circunstancias excepcionales.

Creímos entonces en tales seguridades y segui
mos creyendo en ellas; por' lo tantoJ no es nuestro
propósito pedir la abolición inmediata·del de,;oe n

cho de veto sin que se le someta a otro período
razonable de prueba. A las grandes Potencias co
rresponde determinar si están en capacidad de ac
tuar con la moderación necesaria a este respecto,
o si están dispuestas a hacerlo, y limitar el ejer
cicio de este derecho extraordinario únir..amente
a ocasiones importantes, tales como a las que se
hace referenci<l en el Capitulo VII de la Carta.

Esperamos que no se nos tilde de temerarios si,
a este propósito, formulamos ciertas proposiciones
que, a nuestro parecer, probablemente eliminen
las dificultades creadas por el ejercicio frecuente
del veto y por el temor, que existe <le manera tan
generalizada en esta Asamblea y fuera de su· re
cinto, de llegar a un impasse oa un fracaso ro
tundo. En efecto, no es un secreto para nadie que
nueve de cada diez representantes estiman flue si
no se remedia el estado actual de cosasJ nuestra
Organizac 6n está condenada a la esterilidad.

Es evidentemente prematuro pensar en enmen
dar la CartaJ y desde el punto de vista político,
es imprudente tratar de hacerlo antes de uanscu
rrido cierto tiempo. En todo casoJ el Articulo 109
de la Carta hace imposible tal enmienda.

La única solución práctica, a nuestro parecer,
nos la ofrece el doble proceso de la interpreta
ción y de la formación en un pedodo prolongado
de una jurisprudencia, más liberal, mediante una
aplicación menos rígida de nuestro reglamento y
un ejercicio menos frecuente del derecho pre
visto en el Artículo 27.

Otro remedio que nos permitimos señalar a la
atención de la Asamblea consistiría en que en
esta Organización se atribuyera menos importan
cia a las soluciones de carácter político que a la
n.ecesidad del examen jurídico de las controver
SIas.

La segunda guerra mundial se debió en gran
parte a la sucesión de .acontecimientos provocados
por la violación de la letra y del capítulo de los
acuerdos internacionales y del derecho internacio
nal y asimismo a la tendencia sistemática a eludir
los procedimientos del arbitraje, la conciliación
y la solución jurídica de las controversias.

Preguntamos respetuosamente a los miembros
permanentes del Consejo si no sería posible lle
gar a un mejor entendimiento internacional, pre
conizando, durante el actual período de sesiones,
el recurso a esos procedimientos pacíficos. Si ellos
dan el ejemplo, no dudamos del resultado de tal
iniciativa ni del inmenso alivio que proporcinna
ría semejante actuación.
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HE aquí, en resumen, los procedimientos que
proponemos: una interpretación más liberal de
nuestro reglamento y del Artículo 27 de la Carta;
la formación de una jurisprudencia más liberal;
una J.l1oderación, difícil de lograr pero saludable,
por parte de las grandes Potencias en el ejercicin
de los derechos extraordinarios conferidos por el
Articulo 27; que se dé mayor importancia a la
aplicación de procedimientos pacíficos para el arre
glo de las controversias, con el correspondiente
abandono de los procedimientos tendientes a lo
grar soluciones de carácter político.

Formulamos modestamente estas proposiciones
en la esperanza de que contribuyan a mejorar el
estado de las relaciones internacionales e, inciden
talmente, a evitar en estos momentos críticos, can
dentes debates sobre la supresión del veto.

En el notable discurso pronunciado por el Sr.
Byrnes nos dijo, y no ha sido ésta la primera vez
que escuchamos tal concepto, que la Asamblea
General es el lugar apropiado para la libre dis
cusión de nuestros problemas y para exponer nues
tras críticas y nuestras quejas. Queremos apro
vechar esta oportunidad para abogar por la causa
de nuestro país que, ~omo se reconoce universal
mente, ha sido objeto de un trato bastante severo
tanto durante la Conferencia de París como ante
el Consejo de Seguridad, en el cual, en repetidas
ocasiones se han hecho esfuer¿os ·con el fin de
comprometer a ese alto organismo en la discusión
de los asuntos internos de Grecia.

La crítica es una práctica sana que debemos
aceptar gustosamente siempre que sus fines sean
de carácter constructivo y no se inspire en la
manifiesta intención de desacreditar y calumniar
a un país determinado.

La persistencia en esta actitud hostil es causa
de gran sorpresa y desilusión para nuestros com
patriotaeJ quienes han llegado a preguntarse si
acaso Grecia combatió a favor de las Potencias
del Eje. ¿ P0~' qué otro motivo podría ser Grecia
el blanco perpetuo y la víctima propiciatoria? Mis
compatriotas se escandalizan ante la indecorosa
prontitud con que se trata como enemigo al aliado
de los primeros momentos de la lucha, mientras
se colma de favores a los enemigos irredentos y
recalcitrantes. Esto crea en el espíritu de todos,
hombres y mujeres, una confusión que corroe su
confianza en nuestra sinceridad.

Tranquilícense Vds., no tenemos la intención
de plantear cuestiones ajenas a nuestro progra
ma. El establecimiento de la paz es actnalmente de
la incumbencia del Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores y esperamos que ellos confieran
a nuestro país un trato más equitativo que el de
que fuera objeto durante la Conferencia de Paríc.

No abrigamos ningún resentimiento o senti
miento de venganza contra ninguno de los Esta
dos que nos han causado daño; no ~onservam05

ninguna animosidad contra ellos. Es justo, em
peroJ que nos perm:tamos esperar que den una
prueba concreta de un cambio de actitud y dispo
sición en cuanto ·a nuestro país. No hemos vaci
lado en nuestra actitud amistosa hacia las gran
des Potencias, pero la mano que les hemos exten
di.do ha permanecido tendida por largo tiempo, en
ciertos medios. No obstante, perseveraremos con
dignidad, en nuestra firme actitud de amistad y
respeto a nuestros grandes aliados, en la espe
ranza de que, con el tiempo, ptevalecerán mejores
sentimientos en todas partE;S. .
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los resultados de la Conferencia dé Pal'ís.Mu~·
chos piensan que en el curso de las discusiones de
los representantes de las grandes' Potencias se
hicieron ostensibles entre ellos los antagonismos
que superan en importancia los avances alcanza.:.
dos en el ajuste de las condiciones de paz con
algunos de los países vencidos. Otros piens~m que,
por el contrario, las negociaciones señé\lan un apre
ciable progre~o en el camino de la reorganización
de la Europa continental. Para nosotros, el hecho
preponderante, el más significativo de todos, es
que de e~,a Conferencia en donde llegaron a asu
mir car~¿cteres tan agudos las discrepancia.s entre
los Estados Uuidos de América y la URSS, pa
recen haber salido robustecidos los propósitos
de paz que están encontrando en este recinto tan
afortunada expresión. :\

Los delegados de las Naciones Unidas han lle
gado a la Asamblea con idéntico empeño de en
contrarle a los problemas del mundo que caen
bajo su jurisdicción, arreglo pacífico, de acuerdo
con los principios consignados en la Carta. Nin
guno quiere contribuir a hacer irreconciliables las
diferencias entre naciones, asi sean aquellas de
índole política o económica. Precisamente, cuando
la tensión entre la URSS y los Estados Unidos
de América tocaba extremos que hicieron presu
mir al mundo la inminencia de una grave y peli
grosa desavenencia, sus más autorizados voceros
salieron a ofrecer necesario y oportuno sosiego a
la conciencia universal, cun declaraciones de paz
y colaboración igualmente explícitas, igualmente
trascendentales. Declaraciones que no solamente
hemos pod.ido 'regi&trar con entusiasmo, sino que
debemos rememorar como un estímulo para vigo
rizar nuestra confianza en el buen éxito de nues~

tras labores.

EI.Generalísimo Stalin fué qujzrs el primero
en tratar de disipar el temor de q!le sobreviniese
una nueva guerra, puntualizando que ¡lO veía como
pudiera producirse. ,1

El Ministro de Reladones Exteriores de la
URSS, Sr. Molotov, al desemb~rcar en N, ,eva
York, ratificó esa declaración expresando ía se
guridad de que cualquier dificultad que surja po
drá resolverse satisfactoriamente con buena vo
luntad y sinc~r(:l propósito de mantener un mu
tuo entendimiento.

Días antes, el Secretario de Estado, Sr. Byrm~s,
había explicado al pueblo americano ~ómo después
de toda guerra siempre fué ardua empresa la de
reconciliar los opuestos puntos de vista de los
Aliados victoriosos a la hora de fijar los términos
de la paz, y cómo nunca fué posible armonizarlo
con un falaz intercambio de palabras amables.
Pero, agregó el señor Byrnes, es mejor que el
mundo asista al choque de encontradas ideas que
al de las armas.

"Debemos coopera;: en la organización del
nuevo orden mundial, no para perpetuar el statu
q'u'O, sino para preservar la paz y la libertad
basadas en la justida. Y debemos estar dispues
tos a colaborar con unos y otros - con veto
o sin veto - para defender por la fuerza, si
fuere necesario, los principios y las finalidades
de la Carta de las Naciones Unidas."

Como extendiendo la mano a los~~esentantes
de todos los pueblos, grandes y pequeños, el Sr.
Byrnes reveló la totalidad cie su pensamiento di
ciendo:
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No seria posible exagerar la importancia de la
labor asignada al Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores, cuyo éxito o fracaso afectará,
de una vez por todas, el destino de nuestra Orga
nización., Esperamos firmemente que ese Consejo
lograría establecer una pa", justa y duradera, que
es el requisito esencial para el éxito de las Na
ciones Unidas.

En un importante discurso pronunciado ayer, el
jefe de la delegación de la URSS hizo una vigo
rosa defensa del desarme e invitó él los demás re
presentantes a que formulasen sus observaciones
al respecto. Mi delegnción apoya la proposición
encaminada a la limit~d.ón de los armamentos na
cionales, pero asimismo desearía que tal proposi
ción estuviese combinada con las dos medidas de
salvaguardia siguientes: primero, el control inter
nacional con garantías eficaces en cuanto a la eje
cución estricta de toda convención sobre la limi
tación de los armament~s; yen' segundo térmi
no, sanciones contra los Estados que violen las
disposiciones esenciales de cualquier convención
sobre el desamle.

Aplaudimos los resultados de organización que
nos ha señalado el Secretario General. Se trata,
realmente, de un balance impresionante. La Asam
blea: los dos Consejos" la Corte y la Secretaría se
encuentran casi totalmente organizados. Estamos
en presencia de una magnífica estructura que, no
obstante, es y permanecerá incompleta mientras
hombres de buena voluntad no le infundan aliento
de vida, dotándola de un espíritu de fortaleza,
de fraternidad humana, de buena fe en las rela
ciones intenlacionales y de caridad, digno de las
Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. López, representante de Colom
bia.

Sr. LÓPEz (Colombia): La det.:~~c:ón de Co
lombia. no ha juzgado necesarh rer.D.rm;.. en ~1
debate general su adhésión a l:::w pJ.·;í.;~ip -r.,;, d~

la Carta de las Nac;ones Unidas, ni ~,1 perma·
nente voluntad de participar en el estuerzo colec
tivo para garanti?;ar la paz y crear mejores con
diciones ue vida para la humanidad. Hemos veni
do. a ,esta Asamblea con el mismo espíritu que
ammo nuestra conducta en Londres, en San Fran
cisco, en México, en Buenos Aires y en todas las
reuniones panamericanas de esta época turbulen
ta. Con el mismo interés con que llevamos a la
Conferencia Interamericana para la Organización
de la Paz un proyecto de Asociación de las Na
ciones Americanas; con el mismo celo con que

, ayudamos a estructurar la unidad de nuestro he
mis.f~~io en el acta de Chapultepec; con la misma
declslon que propugnamos en San Francisco para
reforzar el sistema panamericano; y también con
el mismo optimismo con que hemos asistido a to
dos .los pasos iniciales de la Organización de las
NaClOnes Unidas, estamos aquí, dispuestos a se
cundar todas las iniciativas que busquen estable
cer ,definitivamente en el mundo el imperio de la
razon sobre la fuerza, del derecho sobre la arbi
trariedad, de la libertad sobre cualquier forma de
esclavitud.

No quisiér~mos, sin embargo, dejar de manifes
tar nuestra vIva complacencia por la perspectiva
tan halagadora que creemos tener delante de no
sotros al inaugurarse las sesiones de esta Asam
blea. Hay gran variedad de conceptos acerca de
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No seria posible exagerar la importancia de la
labor asignada al Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores, cuyo éxito o fracaso afectará,
de una vez por todas, el destino de nuestra Orga
nización., Esperamos firmemente que ese Consejo
lograría establecer una pa", justa y duradera, que
es el requisito esencial para el éxito de las Na
ciones Unidas.

En un importante discurso pronunciado ayer, el
jefe de la delegación de la URSS hizo una vigo
rosa defensa del desarme e invitó a los demás re
presentantes a que formulasen sus observaciones
al respecto. Mi delegnción apoya la proposición
encaminada a la limit~d.ón de los arma.mentos na
cionales, pero asimismo desearía que tal proposi
ción estuviese combinada con las dos medidas de
salvaguardia siguientes: primero, el control inter
nacional con garantías eficaces en cuanto a la eje
cución estricta de toda convendón sobre la limi
tación de los armament'Js; yen· segundo térmi
no, sanciones contra los Estados que violen las
disposiciones esenciales de cualquier convención
sobre el desamle.

Aplaudimos los resultados de organización que
nos ha señalado el Secretario General. Se trata,
realmente, de un balance impresionante. La Asam
blea~ los dos Consejos" la Corte y la Secretaría se
encuentran casi totalmente organízados. Estamos
en presencia de una magnífica estructura que, no
obstante, es y permanecerá incompleta mientras
hombres de buena voluntad no le infundan aliento
de vida, dotándola de un espíritu de fortaleza,
de fraternidad humana, de buena fe en las rela
ciones intenlacionales y de caridad, digno de las
Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra ei Sr. López, representante de Colom
bia.

Sr. LÓPEZ (Colombia): La deLrr~c:ón de Co
lombia. no ha juzgado necesarh rer.D,rm;.. en ~1
debate general su adh€sión a l:::w pJ.·;í.;~ip -r.,;, d~
la Carta de las Nac;ones Unidas, ni ~\1 perma
nente voluntad de participar en el estuerzo colec
tivo para garanti?;ar la paz y crear mejores con
diciones ue vida para la humanidad. Hemos veni
do a esta Asamblea con el mismo espíritu que
animó nuestra conducta en Londres, en San Fran
cisco, en México, en Buenos Aires y en todas las
reuniones panamericanas de esta época turbulen
ta. Con el mismo interés con que llevamos a la
Conferencia Interamericana para la Organización
de la Paz un proyecto de Asociación de las Na
ciones Americanas; con el mismo celo con que

, ayudamos a estructurar la unidad de nuestro he
misferio en el acta de Chapultepec; con la misma
decisión que propugnamos en San Francisco para
reforzar el sistema panamericano; y también con
el mismo optimismo con que hemos asistido a to
dos .los pasos iniciales de la Organización de las
NaClOnes Unidas, estamos aquí, dispuestos a se
cundar todas las iniciativas que busquen estable
cer ,definitivamente en el mundo el imperio de la
razon sobre la fuerza, del derecho sobre la arbi
trariedad, de la libertad sobre cualquier forma de
esclavitud.

No quisiéramos, sin embargo~ dejar de manifes
tar nuestra viva complacencia por la perspectiva
tan halagadora que creemos tener delante de no
sotros al inaugurarse las sesiones de esta Asam
blea. Hay gran variedad de conceptos acerca de

los resultados de la Conferencia dé Pa1'Ís.Mu~·
chos piensan que en el curso de las discusiones de
los representantes de las grandes' Potencias se
hicieron ostensibles entre ellos los antagonismos
que superan en importanda los avances alcanza;.
dos en el ajuste de las condiciones de paz con
algunos de los países vencidos. Otros piens~m que,
por el contrario, las negociaciones señ~lan un apre
ciable progre~o en el camino de la reorganización
de la Europa continental. Para nosotros, el hecho
preponderante, el más significativo de todos, es
que de ef,a Conferencia en donde llegaron a asu
mir car~¿cteres. tan agudos las discrepancia.s entre
los Estados Unidos de América y la URSS, pa
recen haber salido robustecidos los propósitos
de paz que están encontrando en este recinto tan
afortunada expresión. :\

Los delegados de las Naciones Unidas han lle
gado a la Asamblea con idéntico empeño de en
contrarle a los problemas del mundo que caen
bajo su jurisdicción, arreglo pacífico, de acuerdo
con los principios consignados en la Carta. Nin
guno quiere contribuir a hacer irreconciliables las
diferencias entre naciones, así sean aquellas de
índole política o económica. Precisamente, cuando
la tensión entre la URSS y los Estados Unidos
de América tocaba extremos que hicieron presu
mir al mundo la inminencia de una grave y peli
grosa desavenencia, sus más autorizados voceros
salieron a ofrecer necesario y oportuno sosiego a
la conciencia universal, cun declaraciones de paz
y colaboración igualmente explícitas, igualmente
trascendentales. Declaraciones que no solamente
hemos pod.ido 'regi&trar con entusiasmo, sino que
debemos rememorar como un estímulo para vigo
rizar nuestra confianza en el buen éxito de nues~

tras labores.

El.Generalísimo Stalin fllé qujz~s el primero
en tratar de disipar el temor de q!le sobreviniese
una nueva guerra, puntualizando que ¡lO veía como
pudiera producirse. "

El Ministro de Reladones Exteriores de la
URSS, Sr. Molotov, al desembflrcar en N, .eva
York, ratificó esa dedaradón expresando ía se
guridad de que cualquier dificultad que surja po
drá resolverse satisfactoriamente con buena vo
luntad y sinc~r(:l propósito de mantener un mu
tuo entendimiento.

Días antes, el Secretario de Estado, Sr. Byrm~s,
había explicado al pueblo americano ~ómo después
de toda guerra siempre fué ardua empresa la de
reconciliar los opuestos puntos de vista de los
Aliados victoriosos a la hora de fijar los términos
de la paz, y cómo nunca fué posible armonizarlo
con un falaz intercambio de palabras amables.
Pero, agregó el señor Byrnes, es mejor que el
mundo asista al choque de encontradas ideas que
al de las armas.

uDebemos coopera~ en la organización. del
nuevo orden mundial, no para perpetuar el statu
q'u'O, sino para preservar la paz y la libertad
basadas en la justicia. Y debemos estar dispues
tos a colaborar con unos y otros - con veto
o sin veto - para defender por la fuerza, si
fuere necesario, los principios y las finalidades
de la Carta de las Naciones Unidas."

Como extendiendo la mano a los~~esentantes
de todos los pueblos, grandes y pequeños, el Sr.
Byrnes reveló la totalidad cie su pensamiento di
ciendo:
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No seria posible exagerar la importancia de la
labor asignada al Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores, cuyo éxito o fracaso afectará,
de una vez por todas, el destino de nuestra Orga
nización., Esperamos firmemente que ese Consejo
lograría establecer una pa", justa y duradera, que
es el requisito esencial para el éxito de las Na
ciones Unidas.

En un importante discurso pronunciado ayer, el
jefe de la delegación de la URSS hizo una vigo
rosa defensa del desarme e invitó a los demás re
presentantes a que formulasen sus observaciones
al respecto. Mi delegnción apoya la proposición
encaminada a la limit~d.ón de los arma.mentos na
cionales, pero asimismo desearía que tal proposi
ción estuviese combinada con las dos medidas de
salvaguardia siguientes: primero, el control inter
nacional con garantías eficaces en cuanto a la eje
cución estricta de toda convendón sobre la limi
tación de los armament'Js; yen· segundo térmi
no, sanciones contra los Estados que violen las
disposiciones esenciales de cualquier convención
sobre el desamle.

Aplaudimos los resultados de organización que
nos ha señalado el Secretario General. Se trata,
realmente, de un balance impresionante. La Asam
blea~ los dos Consejos" la Corte y la Secretaría se
encuentran casi totalmente organízados. Estamos
en presencia de una magnífica estructura que, no
obstante, es y permanecerá incompleta mientras
hombres de buena voluntad no le infundan aliento
de vida, dotándola de un espíritu de fortaleza,
de fraternidad humana, de buena fe en las rela
ciones intenlacionales y de caridad, digno de las
Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra ei Sr. López, representante de Colom
bia.

Sr. LÓPEZ (Colombia): La deLrr~c:ón de Co
lombia. no ha juzgado necesarh rer.D,rm;.. en ~1
debate general su adh€sión a l:::w pJ.·;í.;~ip -r.,;, d~
la Carta de las Nac;ones Unidas, ni ~\1 perma
nente voluntad de participar en el estuerzo colec
tivo para garanti?;ar la paz y crear mejores con
diciones ue vida para la humanidad. Hemos veni
do a esta Asamblea con el mismo espíritu que
animó nuestra conducta en Londres, en San Fran
cisco, en México, en Buenos Aires y en todas las
reuniones panamericanas de esta época turbulen
ta. Con el mismo interés con que llevamos a la
Conferencia Interamericana para la Organización
de la Paz un proyecto de Asociación de las Na
ciones Americanas; con el mismo celo con que

, ayudamos a estructurar la unidad de nuestro he
misferio en el acta de Chapultepec; con la misma
decisión que propugnamos en San Francisco para
reforzar el sistema panamericano; y también con
el mismo optimismo con que hemos asistido a to
dos .los pasos iniciales de la Organización de las
NaClOnes Unidas, estamos aquí, dispuestos a se
cundar todas las iniciativas que busquen estable
cer ,definitivamente en el mundo el imperio de la
razon sobre la fuerza, del derecho sobre la arbi
trariedad, de la libertad sobre cualquier forma de
esclavitud.

No quisiéramos, sin embargo~ dejar de manifes
tar nuestra viva complacencia por la perspectiva
tan halagadora que creemos tener delante de no
sotros al inaugurarse las sesiones de esta Asam
blea. Hay gran variedad de conceptos acerca de

los resultados de la Conferencia dé Pa1'Ís.Mu~·
chos piensan que en el curso de las discusiones de
los representantes de las grandes' Potencias se
hicieron ostensibles entre ellos los antagonismos
que superan en importanda los avances alcanza;.
dos en el ajuste de las condiciones de paz con
algunos de los países vencidos. Otros piens~m que,
por el contrario, las negociaciones señ~lan un apre
ciable progre~o en el camino de la reorganización
de la Europa continental. Para nosotros, el hecho
preponderante, el más significativo de todos, es
que de ef,a Conferencia en donde llegaron a asu
mir car~¿cteres. tan agudos las discrepancia.s entre
los Estados Unidos de América y la URSS, pa
recen haber salido robustecidos los propósitos
de paz que están encontrando en este recinto tan
afortunada expresión. :\

Los delegados de las Naciones Unidas han lle
gado a la Asamblea con idéntico empeño de en
contrarle a los problemas del mundo que caen
bajo su jurisdicción, arreglo pacífico, de acuerdo
con los principios consignados en la Carta. Nin
guno quiere contribuir a hacer irreconciliables las
diferencias entre naciones, así sean aquellas de
índole política o económica. Precisamente, cuando
la tensión entre la URSS y los Estados Unidos
de América tocaba extremos que hicieron presu
mir al mundo la inminencia de una grave y peli
grosa desavenencia, sus más autorizados voceros
salieron a ofrecer necesario y oportuno sosiego a
la conciencia universal, cun declaraciones de paz
y colaboración igualmente explícitas, igualmente
trascendentales. Declaraciones que no solamente
hemos pod.ido 'regi&trar con entusiasmo, sino que
debemos rememorar como un estímulo para vigo
rizar nuestra confianza en el buen éxito de nues~

tras labores.

El.Generalísimo Stalin fllé qujz~s el primero
en tratar de disipar el temor de q!le sobreviniese
una nueva guerra, puntualizando que ¡lO veía como
pudiera producirse. "

El Ministro de Reladones Exteriores de la
URSS, Sr. Molotov, al desembflrcar en N, .eva
York, ratificó esa dedaradón expresando ía se
guridad de que cualquier dificultad que surja po
drá resolverse satisfactoriamente con buena vo
luntad y sinc~r(:l propósito de mantener un mu
tuo entendimiento.

Días antes, el Secretario de Estado, Sr. Byrm~s,
había explicado al pueblo americano ~ómo después
de toda guerra siempre fué ardua empresa la de
reconciliar los opuestos puntos de vista de los
Aliados victoriosos a la hora de fijar los términos
de la paz, y cómo nunca fué posible armonizarlo
con un falaz intercambio de palabras amables.
Pero, agregó el señor Byrnes, es mejor que el
mundo asista al choque de encontradas ideas que
al de las armas.

uDebemos coopera~ en la organización. del
nuevo orden mundial, no para perpetuar el statu
q'u'O, sino para preservar la paz y la libertad
basadas en la justicia. Y debemos estar dispues
tos a colaborar con unos y otros - con veto
o sin veto - para defender por la fuerza, si
fuere necesario, los principios y las finalidades
de la Carta de las Naciones Unidas."

Como extendiendo la mano a los~~esentantes
de todos los pueblos, grandes y pequeños, el Sr.
Byrnes reveló la totalidad cie su pensamiento di
ciendo:
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No vacilo en ereer que precisamente porque, l, ¡ COI

ninguna de nuestras más agt}~as disputas ha sido r;, ~i~
resuelta por la fuerza numenca del voto, no .se )' !
ha pensado siquiera en establecer el veto para nm- •• ¡ U'l
gún efecto en la asociación de las naciones a~e- I:.! r
ricanas. Todas reconocen, sin embargo, que el m~ f ¡ ia~
terés común lleva implícito el derecho de veto ~: \ de
cua~do quiera que la i:nportancia del tema contra- hl
vabdo o la de los paIses que se oponen a que se \; ¡
tome una determinada decisión, debe, en último f' ¡ ble
término, pesar más como criterio que la opinión ¡. 1 el]
de una mayoría ocasional. l.: na,

Pued~ suceder que de esta suerte se haya limi- [; ¡ ~U
tado, de hecho el voto de las mayorías y hayamos i" he
aplazado por más tie.mpo del estrictamente nece- ! 1 me
sario asuntos de mucha monta; pero, de otro .

Por eso, a nosotros nos inspira tanta confianza
que se traigan a la consideración de la Asamblea
materias tales como la reglamentación del veto
o el control de la energía atómica, que mt.:chos
ven como una amena~a para la estabilidad de la
Organización de las Naciones Unidas. Donde
existe :una válvula de escape es fácil evitar una
explosión. En el mundo anterior a 1939, estas
mismas fuerzas que ah~ra podemos examinar y
utilizar en provecho común, faltas de la oportu
nidad que tienen en la Asamblea de las Naciones
Unidas, habrían podido estallar y producir el CtJS

sin dejar conocer su presión.

En realidad, ni el voto de las mayorías ni el
veto, por sí solos, pueden garantizar la paz. La
imposicíón de una mayoría de votos puede parecer
más legítima que cualquiera otra forma de impo
sición; pero no por eso deja de ser el resultado
de la fuerza numérica, que por el hecho de que no
se ejerza de manera brutal, no es más excusable... :
Les impone a las naciones más fuertes, que son
las m nos, la obligación de ceder ante la volun
tad de las débiles, que son las más. De donde sur~
ge, en nuestro concepto, la necesidad de restringir
uo solamente el empleo del veto, síno del voto ~

como recurso ordinario para las decisiones tras- ¡
cendentales. Tanto el uno como el otro impiden la ¡ti
transacción en muchos casos en que sería fácil I~
llegar a ella como una solución intermedia. I¡~

La experiencia de los pueblos latinoamericanos f~.!
en sus relaciones continentales nos ha permitido ]~
observar que el derecho de una mayoría para dar 1

11

cumplida ejecución a una política internacional, j?!
ha de ejercitarse con extrema discreción. 'J.~¡

'¡
N\) una sino muchas veces, las pequeñas nacio

nes pudieron consagrar por mayoría de votos en
las Asambleas Panamericanas puntos de vista con- . ¡
trarios a los de las naciones más fuertes. Yo' me ¡

I

atrevería a "decir que el desarrollo de las relaciones
interamericanas ha sido afortunado, entre otras •. l
razones, porque así no lo hicieron; esto es, por-,; I
qne nunca intentaron dirimir ninguna de sus gran- ¡.!
des controversias acogiéndose a la voluntad del r ¡
mayor número. La igualdad del voto de los miem~ ': [
.bros del sistema panamericano no se ha hecho
valer temerariamente, sino, por el contrario, dando
siempre la mayor amplitud al debate contradic
torio.

La clave de la paz, se ha dicho muchas veces, .'.
está en que haya convivencia amlque haya diver
sidad de criterios entre las naciones. Está en que
los desacuerdos puedan eXf~"',,;sarse naturalmente
hasta encontrar una solución satisfactoria.'
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"Cualquier nación que esté resuelta a obrar
con arreglo a aquellos principios, puede contar
con la amistad y cooperación' de los Estados
Unidos, sin consideración a diferencias nacio
nales o posibles conflictos de intereses."

Los Estados Unidos" de América, según declaró
el Presidente Truman en la primera sesión de esta
Asamblea, no quieren ir a la guerra ni ahora ni
después, contra ningún pueblo, en parte alguna
del mundo. Ni la URSS ni la Gran Bretaña, ni
ninguna de las naciones que están aquí represen
tadas quieren volver a verse comprometidas en
una lucha armada. Todas buscan la paz de buena
fe, afanosamente.

Así debe ser, y hasta donde se nos alcanza, no
podría ocurrir de ot'J, manera, señor Presidente.
La guerra tuvo en épocas pasadas una gran va
riedad de pi'etextos y obJetivos; pero ya fuera

. la conquista territorial, la defensa de un credo
!"~ligioso, el mantenimiento de un stat" qua, o la
difusión de una determiriada ideología política el
motivo que llevó a los hombres a los campos de
la muerte, es lo derto que sólo la última gran
guerra Ítlé, por excelencia, una guerra para ase
gurar la paz en el mundo, en la cual se vieron
las democracias obligadas a tomar parte activa
contra su voluntad.

Pero una guerra para realizar el milenario ideal
de la paz dentro de un nuevo orden universal, trae
consigo necesariamente, obligaciones que las gue
rras anteriores no impusieron a todos los pueblos.
De aquí que antes de que cesaran las hostilidades
se hubiera convocado la Conferencia de San Fran
ci~;co para estudiar las bases y expedir la Carta de
las Naciones Unidas.

Los representantes de éstas pudieron congre
garse cuando aún no se había logrado la rendición
incondicional de Alemania y el Japón porque sa
bían qué objetivos los indujeron a entrar en la
contienda, y cuál era el nuevo orden que desea
ban ver establecido, para beneficio común de la
humánidad. Bien podemos decir de una vez por
todas que la guerra se hizo necesaria para que
los hombres y las naciones puedan diferir y
solucionar sus desacuerdes, conciliar sus intereses
y perseguir su bienestar pacíficamente.

En abierta y tenaz oposición al nuevo orden de
Hitler y Mussolini, que elevó a la eategoría de
delito el desacuerdo con la opinión oficial, les pue
blos libres fueron a pelear por el derecho a msen
tir como una de las prerrogativas esenciales del
progreso y de la dignidad humana. Y ganaron la
batalla. Por eso estamos empeñados en la tarea
de hacer efectivo para todos los hombres el dere
cho a vivir y trabajar en paz, cualquiera que sea
su raza, su religión, su lengua y su ideología polí
tica, dentro de la organización que escojan autó
nomamente como más apta para realizar su desti
no. Der~cho del ciudadano a opinar sin restriccio
nes sobre los actos del Gobierno. Derecho de las
minorías a profesar un credo político o religioso
distinto del de las mayorías. Derecho de todas las
razas a una igual protección del Estado.

y ocurre entonces pregunta1 : ¿ Por qué si fui
mos a la guerra para consagrar el derecho a con~

vivir en desacuerdo no 10 reconocemos como nor
ma fundamental de las relaciones internacionales
con todas sus consecuencias? ¿ Por qué no le ofre
cemos y garantizamos una comprensiva y general
aceptación? .

"Cualquier nación que esté resuelta a obrar
con arreglo a aquellos principios, puede contar
con la amistad y cooperación de los Estados
Unidos, sin consideración a diferencias I)acio
nales o posibles conflictos de intereses."

Los Estados Unidos de América, según declaró
el Presidente Truman en la primera sesión de esta
Asamblea, no quieren ir a la guerra ni ahora ni
después, contra ningún pueblo, en parte alguna
del mundo. Ni la URSS ni la Gran Eretaña, ni
ninguna de las naciones que están aquí represen
tadas quieren volver a verse comprometidas en
una lucha armada. Todas buscan la paz de buena
fe, afanosamente.

Así debe ser, y hasta donde se nos alcanza, no
podría ocurrir de ot-'..1 manera, señor Presidente.
La guerra tuvo en épocas pasadas una gran va
riedad de pi"etextos y obJetivos; pero ya fuera

. la conquista territorial, la defensa de un credo
!"~ligioso, el mantenimiento de un statu qua, o la
difusión de una determir.ada ideología política el
motivo que llevó a los hombres a los campos de
la muerte, es lo .cierto que sólo la última gran
guerra rué, por excelencia, una guerra para ase
gurar la paz en el mundo, en la cual se vieron
las democracias obligadas a tomar parte activa
contra su voluntad.

Pero una guerra para realizar el milenario ideal
de la paz dentro de un nuevo orden universal, trae
'Consigo necesariamente, obligaciones que las gue
rras anteriores no impusieron a todos los pueblos.
De aquí que antes de que cesaran las hostilidades
se hubiera convocado la Conferencia de San Fran
ch,co para estudiar las bases y expedir la Carta de
las Naciones Unidas.

.Los representantes de éstas pudieron congre
garse cuando aún no se había logrado la rendición
incondicional de Alemania y el Japón porque sa
bían qué objetivos los indujeron a entrar en la
contienda, y cuál era el nuevo orden que desea
ban ver establecido, para beneficio común de la
humanidad. Bien podemos decir de una vez por
todas que la guerra se hizo necesaria para que
los hombres y las naciones puedan diferir y
solucionar sus desacuerdes, conciliar sus intereses
y perseguir su bienestar pacíficamente.

En abierta y tenaz oposición al nuevo orden de
Hitler y Mussolini, que elevó a la ategoría de
delito el desacuerdo con la opinión oficial, les pue
blos libres fueron a pelear por el derecho a msen
tir como una de las prerrogativas esenciales del
progreso y de la dignidad humana. Y ganaron la
batalla. Por eso estamos empeñados en la tarea
de hacer efectivo para todos los hombres el dere
cho a vivir y trabajar en paz, cualquiera que sea
su raza, su religión, su lengua y su ideología polí
tica, dentro de la organización que escojan autó
nomamente como más apta para realizar su desti
no. Der~cho del ciudadano a opinar sin restriccio
nes sobre los actos del Gobierno. Derecho de las
minorías a profesar un credo político o religioso
distinto del de las mayorías. Derecho de todas las
razas a una igual protección del Estado.

y ocurre entonces preguntal : ¿ Por qué si fui
mos a la guerra para consagrar el derecho a con~

vivir en desacuerdo no 10 reconocemos como nor
ma fundamental de las relaciones internacionales
con todas sus consecuencias? ¿ Por qué no le ofre
cemos y garanti2amos una comprensiva y general
aceptación?

La clave de la paz, se ha dicho muchas veces ..
está en que haya convivencia aIDlque haya diver~
sidad de criterios entre las naciones. Está en que
los desacuerdos puedan ex¡.."",,;sarse naturalmente
hasta encontrar una solución satisfactoria."

Por eso, a nosotros nos inspira tanta confianza
que se traigan a la consideración de la Asamblea
materias tales como la reglamentación del veto
o el control de la energía atómica, que muchos
ven como una amena~a para la estabilidad de la
Organización de las Naciones Unidas. Donde
existe una válvula de escape es fácil evitar una
explosión. En el mundo anterior a 1939, estas
mismas fuerzas que ah~ra podemos examinar y
utilizar en provecho común, faltas de la oportu
nidad que tienen en la Asamblea de las Naciones
Unidas, habrían podido estallar y producir el CUs
sin dejar conocer su presión.

En realidad, ni el voto de las mayorías ni el
veto, por sí solos, pueden garantizar la paz. La
imposicíón de una mayoría de votos puede parecer
más legítima que cualquiera otra forma de impo
sición; pero no por eso deja de ser el resultado
de la fuerza numérica, que por el hecho de que no
se ejerza de manera brutal, no es más exeusable.
Les impone a las naciones más fuertes, que son
las muos, la obligación de ceder ante la volun
tad de las débiles, que son las más. De donde sur
ge, en nuestro concepto, la necesidad de restringir
uo solamenté el empleo del veto, síno del voto
como recurso ordinario para las decisiones tras
cendentales. Tanto el uno como el otro impiden la
transacción en muchos casos en que sería fácil
llegar a ella como una solución intermedia.

La experiencia de los pueblos latinoamericanos
en sus relaciones continentales nos ha permitido
observar que el derecho de una mayoría para dar
cumplida ejecución a nna política internacional,
ha de ejercitarse con extrema discreción.

N\) una sino muchas veces, las pequeñas nacio
nes pudieron consagrar por mayoría de votos en
las Asambleas Panamericanas puntos de vista con
trarios a los de las naciones más fuertes. Yo me
atrevería a ·decir que el desarrollo de las relaciones
interamericanas ha sido afortunado, entre otras
razones, porque así no lo hicieron; esto es, por
qne nunca intentaron dirimir ninguna de sus gran
des controversias acogiéndose a la voluntad del
mayor número. La igualdad del voto de los miem
.bros del sistema panamericano no se ha hecho
valer temerariamente, sino, por el contrario, dando
siempre la mayor amplitud al debate contradic
torio.

No vacilo en creer que precisamente porque,
ninguna de nuestras más agudas disputas ha sido
resuelta por la fuerza numérica del voto, no se
ha pensado siquiera en establecer el veto para nin
gún efecto en la asociación de las naciones ame
ricanas. Todas reconocen, sin embargo, que el in
terés común lleva implícito el derecho de veto
cuando quiera que la importancia del tema contra
vf.rtido o la de los países que se oponen a que se
tome una determinada decisión, debe, en último
término, pesar más como criterio que la opinión
de una mayoría ocasional.

Pued~ suceder que de esta suerte se haya limi
tado, de hecho el voto de las mayorías y hayamos
aplazado por más tie.mpo del estrictamente nece
sario asuntos de mucha monta; pero, de otro
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"Cualquier nación que esté resuelta a obrar
con arreglo a aquellos principios, puede contar
con la amistad y cooperación de los Estados
Unidos, sin consideración a diferencias I)acio
nales o posibles conflictos de intereses."

Los Estados Unidos de América, según declaró
el Presidente Truman en la primera sesión de esta
Asamblea, no quieren ir a la guerra ni ahora ni
después, contra ningún pueblo, en parte alguna
del mundo. Ni la URSS ni la Gran Eretaña, ni
ninguna de las naciones que están aquí represen
tadas quieren volver a verse comprometidas en
una lucha armada. Todas buscan la paz de buena
fe, afanosamente.

Así debe ser, y hasta donde se nos alcanza, no
podría ocurrir de ot-'..1 manera, señor Presidente.
La guerra tuvo en épocas pasadas una gran va
riedad de pi"etextos y obJetivos; pero ya fuera

. la conquista territorial, la defensa de un credo
!"~ligioso, el mantenimiento de un statu qua, o la
difusión de una determir.ada ideología política el
motivo que llevó a los hombres a los campos de
la muerte, es lo .cierto que sólo la última gran
guerra rué, por excelencia, una guerra para ase
gurar la paz en el mundo, en la cual se vieron
las democracias obligadas a tomar parte activa
contra su voluntad.

Pero una guerra para realizar el milenario ideal
de la paz dentro de un nuevo orden universal, trae
'Consigo necesariamente, obligaciones que las gue
rras anteriores no impusieron a todos los pueblos.
De aquí que antes de que cesaran las hostilidades
se hubiera convocado la Conferencia de San Fran
ch,co para estudiar las bases y expedir la Carta de
las Naciones Unidas.

.Los representantes de éstas pudieron congre
garse cuando aún no se había logrado la rendición
incondicional de Alemania y el Japón porque sa
bían qué objetivos los indujeron a entrar en la
contienda, y cuál era el nuevo orden que desea
ban ver establecido, para beneficio común de la
humanidad. Bien podemos decir de una vez por
todas que la guerra se hizo necesaria para que
los hombres y las naciones puedan diferir y
solucionar sus desacuerdes, conciliar sus intereses
y perseguir su bienestar pacíficamente.

En abierta y tenaz oposición al nuevo orden de
Hitler y Mussolini, que elevó a la ategoría de
delito el desacuerdo con la opinión oficial, les pue
blos libres fueron a pelear por el derecho a msen
tir como una de las prerrogativas esenciales del
progreso y de la dignidad humana. Y ganaron la
batalla. Por eso estamos empeñados en la tarea
de hacer efectivo para todos los hombres el dere
cho a vivir y trabajar en paz, cualquiera que sea
su raza, su religión, su lengua y su ideología polí
tica, dentro de la organización que escojan autó
nomamente como más apta para realizar su desti
no. Der~cho del ciudadano a opinar sin restriccio
nes sobre los actos del Gobierno. Derecho de las
minorías a profesar un credo político o religioso
distinto del de las mayorías. Derecho de todas las
razas a una igual protección del Estado.

y ocurre entonces preguntal : ¿ Por qué si fui
mos a la guerra para consagrar el derecho a con~

vivir en desacuerdo no 10 reconocemos como nor
ma fundamental de las relaciones internacionales
con todas sus consecuencias? ¿ Por qué no le ofre
cemos y garanti2amos una comprensiva y general
aceptación?

La clave de la paz, se ha dicho muchas veces ..
está en que haya convivencia aIDlque haya diver~
sidad de criterios entre las naciones. Está en que
los desacuerdos puedan ex¡.."",,;sarse naturalmente
hasta encontrar una solución satisfactoria."

Por eso, a nosotros nos inspira tanta confianza
que se traigan a la consideración de la Asamblea
materias tales como la reglamentación del veto
o el control de la energía atómica, que muchos
ven como una amena~a para la estabilidad de la
Organización de las Naciones Unidas. Donde
existe una válvula de escape es fácil evitar una
explosión. En el mundo anterior a 1939, estas
mismas fuerzas que ah~ra podemos examinar y
utilizar en provecho común, faltas de la oportu
nidad que tienen en la Asamblea de las Naciones
Unidas, habrían podido estallar y producir el CUs
sin dejar conocer su presión.

En realidad, ni el voto de las mayorías ni el
veto, por sí solos, pueden garantizar la paz. La
imposicíón de una mayoría de votos puede parecer
más legítima que cualquiera otra forma de impo
sición; pero no por eso deja de ser el resultado
de la fuerza numérica, que por el hecho de que no
se ejerza de manera brutal, no es más exeusable.
Les impone a las naciones más fuertes, que son
las muos, la obligación de ceder ante la volun
tad de las débiles, que son las más. De donde sur
ge, en nuestro concepto, la necesidad de restringir
uo solamenté el empleo del veto, síno del voto
como recurso ordinario para las decisiones tras
cendentales. Tanto el uno como el otro impiden la
transacción en muchos casos en que sería fácil
llegar a ella como una solución intermedia.

La experiencia de los pueblos latinoamericanos
en sus relaciones continentales nos ha permitido
observar que el derecho de una mayoría para dar
cumplida ejecución a nna política internacional,
ha de ejercitarse con extrema discreción.

N\) una sino muchas veces, las pequeñas nacio
nes pudieron consagrar por mayoría de votos en
las Asambleas Panamericanas puntos de vista con
trarios a los de las naciones más fuertes. Yo me
atrevería a ·decir que el desarrollo de las relaciones
interamericanas ha sido afortunado, entre otras
razones, porque así no lo hicieron; esto es, por
qne nunca intentaron dirimir ninguna de sus gran
des controversias acogiéndose a la voluntad del
mayor número. La igualdad del voto de los miem
.bros del sistema panamericano no se ha hecho
valer temerariamente, sino, por el contrario, dando
siempre la mayor amplitud al debate contradic
torio.

No vacilo en creer que precisamente porque,
ninguna de nuestras más agudas disputas ha sido
resuelta por la fuerza numérica del voto, no se
ha pensado siquiera en establecer el veto para nin
gún efecto en la asociación de las naciones ame
ricanas. Todas reconocen, sin embargo, que el in
terés común lleva implícito el derecho de veto
cuando quiera que la importancia del tema contra
vf.rtido o la de los países que se oponen a que se
tome una determinada decisión, debe, en último
término, pesar más como criterio que la opinión
de una mayoría ocasional.

Pued~ suceder que de esta suerte se haya limi
tado, de hecho el voto de las mayorías y hayamos
aplazado por más tie.mpo del estrictamente nece
sario asuntos de mucha monta; pero, de otro
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Como están las cosas, el empleo razonado del
veto podría interpretarse como un derecho que
los pequeños Estados ~an concedid? ti. los~~Ges
para aplazar el estudIO de cualquler materIa en
un momento dado. Pero también podría consi
derarse como una tremenda amenaza para el dere
cho a disentir que todos los pueblos y sus repre
sentantes.deben tener, particularmente los más dé
biles, si los fuertes pretendieren ejercerlo indiscri
minadamente, como arrogándose una imprevista
tutela sobre las opiniones del mUndo ,=ontempo~

ráneo. El derecho a discutirlo en la Asambl~Ge
neral es, a nuestro Juicio, inseparable del dere
cho de veto en el Consejo de Seguridad; ~ro
ent.endemos que, siendo iguales todas las naciones,

madas que no requiere nuestra defensa exterior
y hemos confiado la guarda de nuestros derechos
a los organismos internacionales que llenan esa
función en nuestr(l tiempo. Definidas por proce
dimientos pacíficos nuestras líneas fronterizas, as
piramos a verlas atlolidas en la práctica para que
las puedan cruzc; r sin ninguna traba los ciudada
nos de los países\q,ue formaron la Gran Colombia.
Una limitación general de armameI!..as no impon
dría a Colombia ninguna rectificación de su polí
tica 'iradicional. Serviría para acrecentar su presti
gio y consolidarla (1n la tondencia popular.

Dentro de la distt'ibucióu de fuerzas interna.cio
nales que actuaIm~:nte existe, creemos que las
grandes Potencias sobre quienes descama en pri
mer término la responsabilidad de mantener la
paz, tienen el deber de señalar la ruta que habrá
de seguirse tarde o temprano respecto de ciertas
muy espinosas cuestiones políticas. De donde viene
que en el caso particular de España,:.><>r ejemplo,
hayamos estado, y estamos todavía, en espera. de
las invitacione:; del Consejo de Seguridad sobre la
manera cumo haya de darse pronto cumplimiento
a las recomendaciones de Potsdam, San Francisco
y Londres. Perseveramos en la disposición de
ejecutar todos nuestros comp~omisos, pero ;tOS
hemos abstenido de tomar iniciativas que, dentro
del desarrollo normal de los acontecimientos,
deben dejarse en manos de las naciones que ven
cieron al nazismo en sus propias fortalezas.

La posición de Colombia acerca del veto, quedó
establecida en San Francisco; pero la delegación
que me honro en presidir considera hoy oportuno
hacer al margen de ella algunos breves comen
tarios.

El veto ha existido siempre, en una u otra for
ma, como un privilegio de las gr?.J1des Potencias.
Ha existido en el desarrollo de su yoHtica y en
sus llamadas esferas de influencia. Existía en el
Consejo de ía Sociedad de hs Naciones envuelto
en la regla de la Unanimidad. La delegación de_
Colombia estima conveniente insistir en que se"
respeten las restricciones consignadas en la Carta
para el ejerCido del veto y en que se cumplan las
condiciones previas que los Estados é Unidos de"
Amé:rica, la Gran Bretaña, la Unión de Repú
blic;as Socialistas Soviéticas y China aceptaron en
San Francisco antes de que les fuera otorgado.
Y, además quiere expresar la positiva complacen
cia con que ha visto la actitud asumida por el
Subsecretario de Relaciones Exteriores de la
URSS, Sr. Vishinsky, al facilitar el debate de la
moción de Cuba sobre el veto, no obstante consi
derarlo inconveniente e inoportuno para su Go
,hiemo.

. confianza
Asamblea

l del veto
le muchos
idad de la
lS. Donde
evitar una '
939, estas
ltaminar'Y
la oportu-
: Naciones
lcir el C[JS

lado, estamos seguros de haber servido m(~jor los
intereses de la paz en esta parte del mundo, y de
haber promovido así con mayor eficacia la coope
ración entre los pueblos americanos, que :adop
tando conc1usiones prematuras o precipitad.as con
las cuales se hubieran acallado las voces de: la in
conformidad o del descontento.

Los miembros de la delegación de Colombia
creemos que con el mismo espíritu, aunque en
mayor escala, podría acometerse la tarea que tiene
delante de sí la Asamblea General de las Naciones.
Unidas, puesto que no estamos aqní los delegz·
dos haCiendo la defensa individual de ningún
país ni de su peculiar ideología, sino persiguiendo
él bien común de todos, sip pot!~r hablar de triun
fos y derrotas. La guerra que pelearon las Na
ciones Unidas con las banderas de la tolerancia
no dará sus óptimos frutos si no tratamos de abrir
ancho cauce al arreglo amistoso de todas nuestras

>rías ni el diferencias. Debemos aprender a. diferir sín timi-
a paz. La dez, con valor suficiente para discutir y transigir
de parecer desprevenidamente.

l ::s~hid~ Sería muy perjudicial para los intereses perma-
nentes de la paz que los delegados a esta Asam-

de que no blea asistiéramos a sus deliberaciones en actitudex-cusable. ." de espectadores de un evento deportivo, con el
\aq~~l~~~ criterio de contabilizar, como 10 hacen algunos
ionde sur- órganos de la prensa, los puntos que gana cada

bando. Por fortuna para nosotros, no pesa sobre
, restringir nuestros hombros la responsabilidad de negociar
) del voto
,ones tras- ¡ los tratados de paz. N'J tenemos ahora otra obli-
impiden la"! gación que la de resolver o regularlas diferen
sería fácil 1'~ cias que puedan surgir de los arreglo~ de la paz
dia, f¡il Y

b
la ddedProcurar ~ la lhum~ídc:'dt co~ la 1mbayor

,~¡ reve a qu~ permltan as clicuns anClaS e ene-
Lmencanos r~~.~,'! ficio de las cuatro libertades esenciales de que ha
permitido 111 bla la Carta del Atlántico.

:1. para dar I t¡ La . , d 1 f .- l j ..'~¡' separaClOn e as unClOnes que se reser-
~rnaClOna, ''r¡ l P . Al' d 1

~.ll varon as otenclas la as y as que correspon-
1. '1 den a la Asamblea General de las Naciones Uni~
ñas nacio- 1 das, nos brinda la ocasión de entrar al debate de
~ votos en ! los temas del programa sin temor a poder per-
vista con- ,¡ judicar los intereses de la paz, si 10 hacemos con

es. Yo me' ¡ un ápimo generoso de transacción. No· nos in
relaciones 1 cumbe por el momento, solucionar en el breve tér
ntre otras " ( mino de días o de semanas ninguna cuestión' que
o es, por- }¡ afecte la integridad territorial, ni la soberanía o
~ sus gran- l' I independencia de ningún Estado, y de consi
[untad del" ¡ guiente, disponemos de amplio margen para salvar
los miero- : ¡ nuestras. diferencias o aplazarlas cuando 10 juz-
ha hecho guemos indispensable. •

rio, dando Más de una vez me he sentido inc1icado a pen-
contradic- sar que por una extraña paradoja, es posible que

¡ los dos problemas que ante la opinión universal
:e porque,' '1

1
' constituyen la manzana de discordia, el control

as ha sido ~'¡ de la energía atómica y el derecho de veto, estén
)to, no se .: sirviendo más efectivamente que otras influencias
,para nin- . ¡ para vigorizar la Organización de las Naciones ,
ones ame- ¡ Unidas y afirmar el espíritu de franqueza, a
que el in- 1:;1 veces ruda, y la buena fe que principia a gobernar
) de veto ~. ¡ la-s relaciones internacionales en esta nueva época
na contro-- L I de la diplomacia pública.

~ '.- ,.
1 a que se j:; ¡ El desarme en general no tendrá en esta Asam
en último 1" 1 blea abogados más sinceros que los delegados de
l

.. , I

a opmlOD I'! ~olombia. Portenecemos, señor Presidente, a una
! nación cuyo ejército no constituye amenaza alguna

naya limi- L! p~ra nuestros vecinos, ni es instrumento de opre-
. slón política al servicio de ninguna causa. No

r hayamos ¡ hemos caído en la tenta:~ión de sacrificar inútil-mte nece- i.
mente nuestros recursos sosteniendo' fuerzas ar-, de otro '

:has veces"
aya diver
stá en que
t~ra1mente
rla.'lado, estamos seguros de haber servido m(~jor los

intereses de la paz en esta parte del mundo, y de
haber promovido así con mayor eficacia la coope
ración entre los pueblos americanos, queadop
tanda conclusiones prematuras o precipitad.as con
las cuales se hubieran acallado las voces de: la in
conformidad e del descontento.

Los miembros de la delegación de Colombia
creemos que con el mismo espíritu, aunque en
mayor escala, podría acometerse la tarea que tiene
delante de sí la Asamblea General de las Naciones
Unidas, puesto que no estamos aqní los delegz·
dos haCiendo la defensa individual de ningún
país ni de su peculiar ideología, sino persiguiendo
él bien común de todos, sip pot!~r hablar de triun
fos y derrotas. La guerra que pelearon las Na
ciones Unidas con las banderas de la tolerancia
no dará sus óptimos frutos si no tratamos de abrir
ancho cauce al arreglo amistoso de todas nuestras
diferencias. Debemos aprender a diferir sín timi
dez, con valor suficiente para discutir y transigir
desprevenidamente.

Sería muy perjudicial para los intereses Perma
nentes de la paz que los delegados a esta Asam
blea asistiéramos a sus deliberaciones en actitud
de espectadores de un evento deportivo, con el
criterio de contabilizar, como 10 hacen algunos
órganos de la prensa, los puntos que gana cada
bando. Por fortuna para nosotros, no pesa sobre
nuestros hombros la responsabilidad de negociar
los tratados de paz. N'J tenemos ahora otra obli
gación que la de resolver o regular las diferen
cias que puedan surgir de los arreglo~ de la paz
y la de procurar a b. hum~íd¡:ad con la mayor
brevedad qu~ permitan las circunstancias el bene
ficio de las cuatro libertades esenciales de que ha
bla la Carta del Atlántico.

La separación de las funciones que se reser
varon las Potencias Aliadas y las que correspon
den a la Asamblea General de las Naciones Uni~

das, nos brinda la ocasión de entrar al debate de
los temas del programa sin temor a poder per
judicar los intereses de la paz, si 10 hacemos con
un áp.imo generoso de transacción. No· nos in
cumbe por el momento, solucionar en el breve tér
mino de días o de semanas ninguna cuestión' que
afecte la integridad territorial, ni la soberanía o
independencia de ningún Estado,. y de consi
guiente, disponemos de amplio margen para salvar
nuestras diferencias o aplazarlas cuándo lo juz-
guemos indispensable. •

Más de una vez me he sentido inclit:ado a pen
sar que por una extraña paradoja, es posible que
los dos problemas que ante la opinión universal
constituyen la manzana de discordia, el control
de la energía atómica y el derecho de veto, estén
sirviendo más efectivamente que otras influencias
para vigorizar la Organización de las Naciones .
Unidas y afirmar el espíritu de franqueza, a
veces ruda, y la buena fe que prindpia a gobernar
laoS relaciones internacionales en esta nueva época
de la diplomacia pública.

El desarme en general no tendrá en esta Asam
blea abogados más sinceros que los delegados de
~olombia. Portenecemos, señor Presidente, a una
nación cuyo ejército no constituye amenaza alguna
p~ra nuestros vecinos, ni es instrumento de opre
slón política al servicio de ninguna causa. No
hemos caído en la tenta ~ión de sacrificar inútil
mente nuestros recursos sosteniendo' fuerzas ar-

la

madas que no requiere nuestra defensa exterior
y hemos confiado la guarda de nuestros derechos
a los organismos internacionales que llenan esa
función en nuestro tiempo. Definidas por proce
dimientos pacíficos 'nuestras Hneas fronterizas, as
piramos a verlas atlolidas en la práctica para que
las puedan cruzc: r sin ninguna traba los ciudada
nos de los países"'que formaron la Gran Colombia.
Una limitación general de armamen:..as no impon
dría a Colombia ninguna rectificación de su polí
tica 'iradicional. Serviría para acrecentar su presti
gio y consolidarla ~n la c:onciencia popular.

Dentro de la dist1'ibucióu de fuerzas internacio
nales que actuaIm~nte existe, creemos que las
grandes Potencias sobre quienes descama en pri
mer término la responsabilidad de mantener la
paz, tienen el deber de señalar la ruta que habrá
de seguirse tarde o temprano respecto de ciertas
muy espínosas cuestiones políticas. De donde viene
que en el caso particular de España,:.x>r ejemplo,
hayamos estado, y estamos todavía, en espera de
las invitacione~ del Consejo de Seguridad sobre la
manera como haya de darse pronto cumplimiento
a las recomendaciones de Potsdam, San Francisco
y Londres. Perseveramos en la disposición de
ejecutar todos nuestros comp.:::omisos, pero nos
hemos abstenido de tomar iniciativas que, dentro
del desarrollo normal de los acontecimientos,
deben dejarse en manos de las naciones que ven
cieron al nazismo en sus propias fortalezas.

La posición de Colombia acerca del veto, quedó
establecida en San Francisco; pero la delegación
que me honro en presidir considera hoy oportuno
hacer al margen de ella algunos breves comen
tarios.

El veto ha existido siempre, en una u otra for
ma, como un privilegio de las gr?.lldes Potencias.
Ha existido en el desarrollo de su ¡,oHtica y en
sus llamadas esferas de influencia. Existía en el
Consejo de fa Sociedad de hs Naciones envuelto
en la regla de la Unanimidad. La delegación de
Colombia estima conveniente insistir en que se'
respeten las restricciones consignadas en la Carta
para el ejerCicio del veto y en que se cumplan las
condiciones previas que los Estadosé Unidos de'
América, la Gran Bretaña, la Unión de Repú
blic;as Socialistas Soviéticas y China aceptaron en
San Francisco antes de que les fuera otorgado.
Y, además quiere expresar la positiva complacen
cia con que ha visto la actitud asumida por el
Subsecretario de Relaciones Exteriores de la
URSS, Sr. Vishinsky, al facilitar el debate de la
moción de Cuba sobre el veto, no obstante consi
derarlo inconveniente e inoportuno para su Go
,hierno.

-
Como están las cosas, el empleo razonado del

veto podría interpretarse como un derecho que
los pequeños Estados han concedido a los er~G-es
para aplazar el estudio de cualquier materia en
un momento dado. Pero también podría consi
derarse como una tremenda amenaza para el dere
cho a disentir que todos los pueblos y sus repre
sentantes.deben tener, particularmente los más dé
biles, si los fuertes pretendieren ejercerlo indiscri
minadamente, como arrogándose una imprevista
tutela sobre las opiniones del mUndo t:ontempo~
ráneo. El derecho a discutirlo en la Asamblea Ge
neral es, a nuestro Juicio, inseparable del dere
cho de veto en el Consejo de Seguridad; '?Cro
entendemos que, siendo iguales todas las naciones,

lado, estamos seguros de haber servido m(~jor los
intereses de la paz en esta parte del mundo, y de
haber promovido así con mayor eficacia la coope
ración entre los pueblos americanos, queadop
tanda conclusiones prematuras o precipitad.as con
las cuales se hubieran acallado las voces de: la in
conformidad e del descontento.

Los miembros de la delegación de Colombia
creemos que con el mismo espíritu, aunque en
mayor escala, podría acometerse la tarea que tiene
delante de sí la Asamblea General de las Naciones
Unidas, puesto que no estamos aqní los delegz·
dos haCiendo la defensa individual de ningún
país ni de su peculiar ideología, sino persiguiendo
él bien común de todos, sip pot!~r hablar de triun
fos y derrotas. La guerra que pelearon las Na
ciones Unidas con las banderas de la tolerancia
no dará sus óptimos frutos si no tratamos de abrir
ancho cauce al arreglo amistoso de todas nuestras
diferencias. Debemos aprender a diferir sín timi
dez, con valor suficiente para discutir y transigir
desprevenidamente.

Sería muy perjudicial para los intereses Perma
nentes de la paz que los delegados a esta Asam
blea asistiéramos a sus deliberaciones en actitud
de espectadores de un evento deportivo, con el
criterio de contabilizar, como 10 hacen algunos
órganos de la prensa, los puntos que gana cada
bando. Por fortuna para nosotros, no pesa sobre
nuestros hombros la responsabilidad de negociar
los tratados de paz. N'J tenemos ahora otra obli
gación que la de resolver o regular las diferen
cias que puedan surgir de los arreglo~ de la paz
y la de procurar a b. hum~íd¡:ad con la mayor
brevedad qu~ permitan las circunstancias el bene
ficio de las cuatro libertades esenciales de que ha
bla la Carta del Atlántico.

La separación de las funciones que se reser
varon las Potencias Aliadas y las que correspon
den a la Asamblea General de las Naciones Uni~

das, nos brinda la ocasión de entrar al debate de
los temas del programa sin temor a poder per
judicar los intereses de la paz, si 10 hacemos con
un áp.imo generoso de transacción. No· nos in
cumbe por el momento, solucionar en el breve tér
mino de días o de semanas ninguna cuestión' que
afecte la integridad territorial, ni la soberanía o
independencia de ningún Estado,. y de consi
guiente, disponemos de amplio margen para salvar
nuestras diferencias o aplazarlas cuándo lo juz-
guemos indispensable. •

Más de una vez me he sentido inclit:ado a pen
sar que por una extraña paradoja, es posible que
los dos problemas que ante la opinión universal
constituyen la manzana de discordia, el control
de la energía atómica y el derecho de veto, estén
sirviendo más efectivamente que otras influencias
para vigorizar la Organización de las Naciones .
Unidas y afirmar el espíritu de franqueza, a
veces ruda, y la buena fe que prindpia a gobernar
laoS relaciones internacionales en esta nueva época
de la diplomacia pública.

El desarme en general no tendrá en esta Asam
blea abogados más sinceros que los delegados de
~olombia. Portenecemos, señor Presidente, a una
nación cuyo ejército no constituye amenaza alguna
p~ra nuestros vecinos, ni es instrumento de opre
slón política al servicio de ninguna causa. No
hemos caído en la tenta ~ión de sacrificar inútil
mente nuestros recursos sosteniendo' fuerzas ar-

la

madas que no requiere nuestra defensa exterior
y hemos confiado la guarda de nuestros derechos
a los organismos internacionales que llenan esa
función en nuestro tiempo. Definidas por proce
dimientos pacíficos 'nuestras Hneas fronterizas, as
piramos a verlas atlolidas en la práctica para que
las puedan cruzc: r sin ninguna traba los ciudada
nos de los países"'que formaron la Gran Colombia.
Una limitación general de armamen:..as no impon
dría a Colombia ninguna rectificación de su polí
tica 'iradicional. Serviría para acrecentar su presti
gio y consolidarla ~n la c:onciencia popular.

Dentro de la dist1'ibucióu de fuerzas internacio
nales que actuaIm~nte existe, creemos que las
grandes Potencias sobre quienes descama en pri
mer término la responsabilidad de mantener la
paz, tienen el deber de señalar la ruta que habrá
de seguirse tarde o temprano respecto de ciertas
muy espínosas cuestiones políticas. De donde viene
que en el caso particular de España,:.x>r ejemplo,
hayamos estado, y estamos todavía, en espera de
las invitacione~ del Consejo de Seguridad sobre la
manera como haya de darse pronto cumplimiento
a las recomendaciones de Potsdam, San Francisco
y Londres. Perseveramos en la disposición de
ejecutar todos nuestros comp.:::omisos, pero nos
hemos abstenido de tomar iniciativas que, dentro
del desarrollo normal de los acontecimientos,
deben dejarse en manos de las naciones que ven
cieron al nazismo en sus propias fortalezas.

La posición de Colombia acerca del veto, quedó
establecida en San Francisco; pero la delegación
que me honro en presidir considera hoy oportuno
hacer al margen de ella algunos breves comen
tarios.

El veto ha existido siempre, en una u otra for
ma, como un privilegio de las gr?.lldes Potencias.
Ha existido en el desarrollo de su ¡,oHtica y en
sus llamadas esferas de influencia. Existía en el
Consejo de fa Sociedad de hs Naciones envuelto
en la regla de la Unanimidad. La delegación de
Colombia estima conveniente insistir en que se'
respeten las restricciones consignadas en la Carta
para el ejerCicio del veto y en que se cumplan las
condiciones previas que los Estadosé Unidos de'
América, la Gran Bretaña, la Unión de Repú
blic;as Socialistas Soviéticas y China aceptaron en
San Francisco antes de que les fuera otorgado.
Y, además quiere expresar la positiva complacen
cia con que ha visto la actitud asumida por el
Subsecretario de Relaciones Exteriores de la
URSS, Sr. Vishinsky, al facilitar el debate de la
moción de Cuba sobre el veto, no obstante consi
derarlo inconveniente e inoportuno para su Go
,hierno.

-
Como están las cosas, el empleo razonado del

veto podría interpretarse como un derecho que
los pequeños Estados han concedido a los er~G-es
para aplazar el estudio de cualquier materia en
un momento dado. Pero también podría consi
derarse como una tremenda amenaza para el dere
cho a disentir que todos los pueblos y sus repre
sentantes.deben tener, particularmente los más dé
biles, si los fuertes pretendieren ejercerlo indiscri
minadamente, como arrogándose una imprevista
tutela sobre las opiniones del mUndo t:ontempo~
ráneo. El derecho a discutirlo en la Asamblea Ge
neral es, a nuestro Juicio, inseparable del dere
cho de veto en el Consejo de Seguridad; '?Cro
entendemos que, siendo iguales todas las naciones,
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Se levanta la sesión a las 14.20 horas.

Muchos de los delegados aquí presentes asistie:
ron a le. hi:~tórica Conf~rencia de San F"'ancisco
y pueden ya por experiencia propia comparar 10'
que ha pasado con 10 que hace dos años se creyó
que ocurriría y derivar de esa comparación una
inolvidable experiencia. ¿ Qué queda, por ejemplo,
del conflicto entre los pequeños y grandes Estados
sobre la importancia relativa de las Naciones Uni
das y la del Consejo de Seguridad? Temían las
primeras que la Asamblea General sería un cuerpo
académico donde las cinco grandes Potencias de
sempeñarían el papel de tutores de una paralítica
y silenciosa convención. Much(.~ delega.dos protes
taron contra la suma excesiva de poderes confiados
al Consejo de Seguridad, respecto de las faculta
des de la Asamblea. Sin embargo, ninguno se
aventuraría a negar que la. reunión de esta Asam
blea General lleva trazas muy claras de ser, por
10 menos, tan importante, si no más importante,
que cualquiera de las reuniones del Consejo de
Seguridad y que el optimismo que hoy se extiende
sobre el mundo ha tenido origen en la Asamblea
General, después de muchas memorables sesiones
del Consejo de Seguridad y de los acalorados de
bates de la Conferencia de Paz en P~rís.

La delegación de COlombia participará con to
dos sus alcances en el estudio de las proposiciones
que sean sometidas a la consideración de estal
Asamblea. No cree tener todavía información
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Artículos de la Carta que han sido objeto de '
reparos más o menos serios desde que ella fué \.~~
expedida en San Francisco. Ni cree conocer com-"l}\
pletamente la extensión ni el significado o tras- b..#¡'

cendencia del veto, fuera de los términos del ';l
articulado de la Carta. Pero, cree que el nuf.vo~¡
debate sobre la materia debería empezar donde ';1
terminaron las discusiones en San Francisco. Que'c~
solamente cuando sepamos a ciencia cierta qué es ';"'¡
el veto y qué no es, estaremos definitivamente en
posición de abogar por su abolición, sin perjuicio 'í
de continuar reclamando una más cuidadosa y
eficaz reglamentación de él.

No debo terminar, señor Presidente y señores ,~1
delegados, sin mencionar con elogio y reconoei-'ti.·
miento la obra llevada a cabo por la Organización ~ f
de las Naciones UnIdas en todas aquellas esferas :¡
de la actividad que raras veces atraen la atención. !
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el Consejo Económico y Social, la UNRRA, ~a

Oncina Internacional del Trabajo y la Orgam- ,..c',.. \!'

zación Provisional de la Aviación Civil Interna
cional, no han recibido en la prensa ni en los dis- . i
cnrsos políticos el aplauso que merecen; pero es
apenas justo decir y repetir que esas realizc."io
nes sobrepasan en importancia a los fracaso~ 'fJ~

algunos les atribuyen: a las Naciones Unida~.

Llenos de esperanza en el corazón y con mucha
fe en el porvenir prosigamos, señores delegados,
la tarea que Dios ha confiado a los hombres de
nuestra generación.

Se aplaza hasta la sesión siguiente la continua
ción del debate.
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grandes y pequeñas, en esta Asamblea, no es igual
la responsabilidad que tienen en la preservación
de la paz.

Nosotros vemos en la Asamblea General de las
Naciones Unidas, ante todo, un foro donde puede
hacerse oír y debe oírse la opinión pública uni
versal. Nuestras deliberaciones ayudarán a crear
una conciencia sobre los problemas de nuestro
tiempo, que no ti~nen ya bases nacionales o con
tinentales, sino que abarcan los intereses de todos
los pueblos del orbe. Son problemas de propor
ciones ~xtraordinarias, sin antecedentes conoci··
dos en la historia, como son nuevas y extraor(lt
n3-rias las condiciones en que se mueven los hom
bres llamados a resolverlos.

Sólo contando con la intensa colaboración de la
opinión del mundo entero podemos comprome
ternos en el ambicioso proceso de ensayos y recti
ficaciones que debemos realizar en el curso de los
años por venir. El panorama universal ha cam
biado más en el último lustro que en los cuatro o
cinco decenios inmediatamente anteriores a la gue
rra. Asistimos a una redistribución de fuerzas
de proporciones no vistas desde el siglo XVI.
Han surgido nuevas Potencias. Algunas han per
dido parte considerable de su antigua importancia.
Pero seguimos todos pensando en términos de
tiempo, volumen, espacio y velocidad que no
correspo1].den a los hechos actuales sino a situacio
nes va desap~recidas.Así nos explicamos el noto
rio contraste entre las actitudes de los Gobiernos
que ya tienen formada una mentalidad internacio
nal y la que los ciudadanos de los respectivos
países esperan o exigen que ellos asuman.

La organización de la democracia en escala
mundial no es, ciertamente, como muchos lo ima
ginan, cuestión de aplicar nuestra experiencia a
situaciones de m,--n)r tamaño o importancia. Es
que no se adaptan' a las relaciones internacionales
con la facilidad que fuera de desearse las reglas
del gobierno democrático que se han ensayado con
tanta eficacia dentru de la jurisdicción nacional.

Hay más que un problema de proporciones en
el cambio de bases que debemos tener en mente
los delegados a esta Asam!>lea al examinar las
normas que habrán de regular la conducta de las
naciones aquí representadas y guiar sus pasos
para alcanzar su bienandanza futura. Debemos
reconocer, para empezar, que estamos expuestos
a incurrir, y seguramente incurriremos, en mu
chos errores de buena fe. Como diría el Presi
dente Roosevelt, no hay pueblo escogido, ni pro
fetas entre nosotros. Acaso ninguno tiene infor
mación y entrenamiento suficientes para no equi
vocarse en la elección de medios y arhitrios
para organizar la paz y la cooperación mundial.
Las Naciones Unidas son un organismo que con
el a..l1dar de los acontecimientos irá tomando for
ma y asumiendo funciones que extralimitarán las
previsiones de la Carta. Tenemos, por lo tanto,
que principiar por observar su desarrollo como
algo nuevo y más o menos desconocido. Los he
chos duros determinarán lo., que haya de ser la
Organización de las Naciones Unidas; algo dis
tinto, por cierto, de lo que los hombres quisieron
originalmente que fuera.
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Muchos de los delegados aquí presentes asistie~

ron a le. ht~tórica Conferencia de San Francisc.o
y pueden ya por experiencia propia comparar 10'
que ha pasado con lo que hace dos años se creyó
que ocurriría y derivar de esa comparación una
inolvidable experiencia. ¿ Qué queda, por ejemplo,
del conflicto entre los pequeños y grandes Estados
sobre la importancia relativa de las Naciones Uni~

das y la del Consejo de Seguridad? Temían las
primeras que la Asamblea General sería un cuerpo
académico donde las cinco grandes Potencias de~

sempeñarían el papel de tutores de una paralítica
y silenciosa <:onvención. Muchc., delegados protes
taron contra la suma excesiva de poderes confiados
al Consejo de Seguridad, respecto de las faculta~

des de la Asamblea. Sin embargo, ninguno se
aventuraría a negar que la. reunión de esta Asam~

blea General lleva trazas muy claras de ser, por
lo menos, tan importante, si no más importante,
que cualquiera de las reuniones del Consejo de
Seguridad y que el optimismo que hoy se extiende
sobre el mundo ha tenido origen en la Asamblea
General, después de muchas memorables sesiones
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debate sobre la materia debería empezar donde
terminaron las discusiones en San Francisco. Que
solamente cuando sepamos a ciencia cierta qué es
el veto y qué no es, estaremos definitivamente en
posición de abogar por su abolición, sin perjuicio
de continuar reclamando una más cuidadosa y
eficaz reglamentación de él.

No debo terminar, señor Presidente y señores
delegados, sin mencion3,r con elogio y reconoci
miento la obra llevada a -cabo por la Organización
de las Naciones UnIdas en todas aquellas esferas
de la actividad que raras veces atraen la atención
pública, porque por su naturaleza no dan lugar
a agitadas controversias. Probablemente por el ca
rácter no político de las realizadones de los oro:'
ga:nismos especializados de las Naciones Unida!!t'
el Consejo Económico y Social, la UNRRA, l.a
Oficina Internacional del Trabajo y la Orgam
zación Provisional de la Aviación Civil Interna
cional, no han recibido en la prensa ni en los dis
cnrsos políticos el aplauso que merecen; pero es
apenas justo decir y repetir que esas reali2.c....io
nes sobrepasan en importancia a los fracaso~ 'IJ~

a.Igunos les atribuyen~ a las Naciones Unida~.

Llenos de esperanza en el corazón y con mucha
fe en el porvenir prosigamos, señores delegados,
la tarea que Dios ha confiado a los hombres de
nuestra generación.

Se aplaza hasta la sesión siguiente la continua
ción del debate.

Se levanta la sesión a las 14.20 horas.
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